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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta 
corle sin novedad en su importante salud.

REALES DECRETOS.
Dé acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasificación le correspónda, á D. Celestino Mas y Abad, Gobernador de la provincia de Cádiz, proponiéndome utilizar opor

tunamente sus servicios., Dado en Palacio á doce de Febrero de mil Ochocientos sesenta y tres.
E stá  r u b r ic a d o  d e  la R e a l  m a no .

É l  P r e s id e n t e  d e l  Con sejo  d e  M in is t r o s ,
LEOPOLDO O D O NN ELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en declarar cesante, con él haber 

qué por clasificación le corresponda, á D. An
tonio Guerola, Gobernador de la provincia de 
Málaga, proponiéndome utilizar oportunamen
te sus servicios.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m an o . 
E l P re sid e n te  d e l  Con sejo  d e  M in istro s  ,

LEOPOLDO O D O NN ELL

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengó en declarar cesante, con el haber 

que por clasificación le corresponda, á D. To- -ribíe Rubio Campo , Gobernador de la provin
cia de Oviedo, proponiéndome utilizar opor
tunamente sus servicios.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
É l  Pr e s id e n t e  d e l  Con sejo  d e  M in is t r o s ,

LEOPOLDO O DO NNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros,
Vengo en declarar cesante, con el haber 

'que por clasificación le corresponda, á D. José 
■Mateo de Urrutia , Gobernador de la provincia de Pontevedra, proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios..

Dado en Palacio á doce de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y tres.

“E s t á  r u b r ic a d o  d e  la R ea l  m ano .
E l P r e s id e n t e  d e l  Co n s e jó t e  M in istro s ,

LEOPOLDO O DO NNELL.

De aCuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Cádiz ú D. Joaquin Peralta, que des
empeña igual cargo en la de Valencia.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E stá  r u b r ic a d o  d e  i ,a R ea l  m ano
E l P r e s id e n t e  d e l  Con sejo  d e  M in ist r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

,í)e acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Vdlencia á D. Antonio López de Le
tona, Brigadier de caballería.

Dado en Palacio-á doGe de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  -m ano. 
É l P r e s id e n t e  d e l  Con sejo  d e  M in ist r o s  ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, Vengo en nombrar Gobernador de la .pro
vincia de Málaga á D. Feliciano Ramírez de 
Arellano, Juez de primera instancia de esta 
córte.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m ano . 
E l P r e sid e n te  d e l  Consejo  d e  M in ist r o s ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de Oviedo á D. Francisco Rubio, cesan
te de igual cargo en la de Sevilla.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d é  l a  R e a l  «mano. 
E l P r e s id e n t e  d e l  Consejo  d e  M in istro s  ,

LEOPOLDO O’DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros , Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Pontevedra á D. Genaro Alas, que 
desempeña igual cargo en la de León.* Dado en Palacio á doce de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 
E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n sejo  d e  M in istros ,

LEOPOLDO O DONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, 
Vengo en nombrar Gobernador de la pro

vincia de León á D. Pedro Celestino Arguelles, que desempeña igual cargo en la de Murcia.
Dado en Palacio á doce de Febrero de mil 

ochocientos sesenta y tres.
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .

E l, PRESIDENTE DEL CONSEJO DE MINISTROS,
LEOPOLDO ODONNELL.

De acuerdo con mi Consejo de Ministros, Vengo en nombrar Gobernador de la pro
vincia de Murcia á D. Antonio Cuervo, cesan
te de igual cargo en la de Santander.

Dado en Palacio á doce de Febrero de mil 
ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o - 
E l  P r e s id e n t e  d e l  Co n sejo  d e  Min istro s  ,

LEOPOLDO O DONNELL.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.
REAL DECRETO.

Para la plaza de Consejero de la Sección 
de lo Contencioso del Consejo de Administra
ción de la isla de Cuba , vacante por salida á 
otro destino de D. Antonio Mantilla ,

Vengo en nombrar, de acuerdo con el pa
recer de mi Consejo de Ministros, á D. Juan 
Manuel Shee y Tassara, Presidente del Tribu
nal de Cuentas de Puerto-Rico, comprendido 
en las categorías señaladas en el art. 5.° del 
Real decreto orgánico de aquel Consejo.

Dado en Palacio á once de Febrero de 
jnil ochocientos sesenta y tres.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
El P r e s i d e n t e  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s  ,

M in ist r o  d e  U l t r a m a r ,
LEOPOLDO O DO NNELL.

REAL ORDEN.
Excmo. Sr.: No habiendo producido resultado la 

subasta celebrada simultáneamente en esa capital y 
en Madrid el dia 10 de Noviembre último para con
tratar el servicio de vapores-correos entre la Habana 
y Veracruz, y entre la Habana y Puerto-Rico, con es
cala en Santo Domingo, lia tenido á bien disponer 
S. M. que el dia 9 del mes de Mayo próximo se veri
fique nueva licitación en los mismos puntos, con ar
reglo á las bases consignadas en la Real orden de 5 
de Agosto próximo pasado y con sujeción al pliego de 
condiciones aprobado' en la misma fecha y publicado 
en la Gaceta de M adrid  del 7 de dicho mes de Agosto, 
V en la de esa capital correspondiente al DI de Se
tiembre siguiente.

Lo que de Real orden comunico á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes; y á fin de 
que disponga que se publiquen los anuncios de la 
nueva subasta en la forma acostumbrada. Dios guar
dé á V. E. muchos años. Madrid 6 de Febrero de 1863.

LEOPOLDO O DONNELL.
Sr. Gobernador Gapitan general de la isla de Cuba.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Beneficencia y Sanidad.—Negociado 5.°

Dada cuenta á la R e in a  (Q. D. G.) del expediente 
promovido por la empresa de .vapores-correos del 
Mediterráneo, López y compañía, en solicitud deque 
á dichos vapores se les, exima de la visita sanitaria 
del mismo modo que hoy lo están en virtud del edic
to aprobado por Real orden de 36 de Marzo de 1861 
todos los vapores cuyos viajes de un puerto á otro no 
se prolonguen más de 34 horas, con la limitación de 
que sea y se entienda en tiempos normales para la 
salud pública y miéutras que no sufra alteración la 
de los puntos de su. escala: considerando S. M. que la 
exención en absoluto de la visita sanitaria, aun tra
tándose de buques que ofrezcan las garantías presen
tadas por los vapores de que se trata, sería origen de 
muchos males que deben preverse con arreglo á las 
disposiciones sanitarias; y dispuesta siempre á aten
der á los respetables intereses de la clase comercial, 
facilitando el tráfico marítimo y el desarrollo de la 
navegación por medio del vapor sin faltar á lo pres
crito en las leyes, se ha dignado resolver que se am

plíe hasta 36 horas el plazo asignado en la Real orden 
de 36 de Marzo de 1861 para lodos los buques que 
ofrezcan el más perfecto estado higiénico , no invier
tan m ás de 36 horas en sus viajes, no cam bien su 
derrotero establecido y publicado de antem ano, ni 
haya sospecha alguna de haber sufrido alteración el 
buen estado sanitario de los puntos de salida; escala 
y térm ino; siendo imprescindible obligación de los 
Capitanes ó Patrones de los buques el presentarse en 
la respectiva oficina del ramo; establecida en el m ue
lle, con los documentos necesarios para hacer las 
anotaciones correspondientes en el acto de su llegada, 
si esta tuviere efecto de dia; y al am anecer del inme
diato cuando llegaren de noche, de acuerdo con lo 
que previene el edicto unido á la citada Real orden 
de 36 de Marzo de 1861. Por último, es la voluntad 
de S. M. que se manifieste á V. S. tenga presente que 
estas exenciones cesarán en el verano ó antes si por 
desgracia apareciere alguna enfermedad importable 
en cualquier puerto del litoral del reino ó en los 
países más cercanos, de conformidad con lo que dice 
el art. 34 de la ley del ramo y el citado edicto unido 
á la Real orden ya mencionada.

De la de S. M. lo comunico á Y. S. para su inte
ligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 31 de Enero de 1863.

T /E G A  D E  A R M I J O .

Sr. Gobernador de la provincia de.....

M IN ISTERIO  DE FOMENTO.

A rch ivos y Bibliotecas.

limo. Sr.: La R e i n a  ;Q. D. G. . de conformidad con 
el dictámen de la Junta superior directiva de Archi
vos y Bibliotecas, se ha servido disponer se haga p ú 
blica en la Gaceta de Madrid la generosa donación de 
613 obras científicas que en disposición testamentaria 
hizo el Dr. D. Francisco Alvarez Alcalá á la Bibliote
ca de esa Facultad de M edicina: y que, con arreglo á 
lo dispuesto en la base 33 del Real decreto de 8 de 
Mayo de 1859, el indicado departamento de Medici
na conserve y distinga siempre aquella colección con 
el nom bre del donante.

De Real orden lo dino a Y. 1. para su conocimien
to y efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 7 de Febrero de 1863.

FRANCISCO DE LUXÁN.
Sr. Rector de la Universidad Central.

MINISTERIO DE ESTADO.
Cancillería.

El dia 37 del próximo pasado tuvo la honra el 
Sr. D. José Curtoys de Anduaga de poner en manos 
de S. M. el Rey de Suecia y de Noruega, en la forma 
requerida por la etiqueta de la corte de Stockolmo, 
la carta Real que le acredita en clase de Ministro Re
sidente de S. M. la R e in a  nuestra Señora. El Sr. Cur
toys de Anduaga mereció la más benévola acogida 
por parte de aquel Soberano, así como de su augusta 
Esposa y de la Reina Madre, á ,quienes fué .presenta
do acto continuo.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.
Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Constitu

ción de la M o n a r q u ía  española R e in a  de las Españas. 
Al Gobernador y Consejo provincial de Avila, y á 
cualesquiera otras Autoridades y personas á quienes 
toca su observancia y cumplimiento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende en 
grado de apelación entre partes , de la una D. Pió Be
nito , vecino de Casavieja, y en su nom bre eL Licen
ciado D. Francisco Cáscales, y últimam ente el Licen
ciado D. Ramón de Arrojo y Yaldés, apelante; y déla  
otra el Ayuntamiento de Mijares, en la provincia de 
Ayila, apelado y representado por mi Fiscal, sobre 
inteligencia de un contrato en que se subastaron á 
favor del prim ero varias encinas y robles con destino 
al carboneo.

Visto:
Vista el acta del Ayuntamiento de Mijares de 9 

de Octubre.de 1853 acordando hacer un  carboneoen 
el monte de encina y roble en cantidad de 33.000 
arrobas "de una y otra clase, en diferentes sitios del 
arbolado para con su producto atender al presupues
to de 1853 , con cuyo motivo nombró dos peritos, quie
nes reconociendo el monte manifestaron que podían 
elaborarse 35.000 arrobas sin causar perjuicio al
guno :

Visto el informe del Comisario de Montes, quien 
de conformidad con el perito agrónomo opinó que 
podia autorizarse q1 Ayuntamiento para la venta en 
subasta de 39.000 arrobas de encina y roble para car
bón , .si bien antes de dar principio se debía hacer, el 
señalamiento de los árboles:

Visto el decreto del Gobernador de 14 de Junio 
de 1853, en que se dispuso que se señalasen los á r
boles y ramas que fuesen suficientes para dar carbón 
por valor de 7.973 rs., como único déficit del presu
puesto , por lo que el perito señaló 86 encinas para cor
tarlas por el pié, y 130 para el ram oneo, las cuales á 
su juicio deberían dar 7.500 arrobas de carbón; y ade
más 115 robles que producirían 3.875 arrobas, cuyo 
total en num erario era el de 7.970 rs.:

Vista la Real orden de 33 de Setiembre de] mismo, 
año; por la cual, en consideración á que el A yunta
miento de Mijares habia solicitado permiso para la 
corta de 86 encinas y 115 robles, y el aprovecha
miento de leñas de otros 130 árboles de aquella cía - 
se en los sitios de Trozal y Vaeta de los Gorronales 
á fin de cubrir con su importe obligaciones m unici
pales; y atendiendo al estado de los montes, se le 
concedió la autorización en los términos propuestos 
por los empleados del ram o; encargando que se ob
servaran las disposiciones de la Ordenanza; y que se 
enajenasen árboles y leñas en pública subasta:

Visto el acuerdo del Ayuntam iento de 37 de Oc
tubre , en el que se adicionó al pliego de condiciones 
la siguiente:

Undécima. «El carbón que se haga ha de pesar
se ó aforarse, descontando seis arrobas de cada carro 
por razón de ta ra ; pero sujetándose el rem atante al 
pago del mayor número de arrobas que resulten á 
igual precio que queden en el remate:»

Vista el acta de la subasta, verificada en 10 de 
Enero de 1854 sobre las bases ya referidas, quedan
do el remate en favor de D. Pió Benito, como mejor 
postor; por la suma de 13.367 rs.:

Vista la contestación que en 34 de Febrero dió el 
interesado al Alcalde de Mijares con motivo de ha
berle este trasmitido un oficio del Gobernador de la 
provincia en que exigía que expresara si estaba con- . 
forme en pagar el exceso de carbón que resultase del 
producto de las leñas rem atadas á precio de subasta, 
y en la que consta haber manifestado que las tomó 
por una cantidad alzada, y por consiguiente no esta
ba obligado á conformarse con el pago de m ayor nú
mero de arrobas que las calculadas por los peritos: 

Visto el oficio del Gobernador de 34 de Abril con 
la aprobación del acta de remate de las 86 encinas y 
115 robles, y las leñas de otras 130 encinas con des
tino á carbón, y ordenando al Alcalde que obligase 
á 1). Pío Benito, con fianza segura á satisfacción del 
Ayuntam iento, á responder de las consecuencias de 
la subasta: que en las cuentas se hiciera cargo de los 
13.377 rs. que habia ofrecido el rem atante: que le 
compeliese á abonar el exceso de arrobas que salie
ran sobre las calculadas, teniendo para ello presente 
el valor que en el remate habían tenido estas, y al 
que correspondía con mérito á la diferencia que ha
bia entre las procedentes de las encinas y las de ro
bles: que adoptara las medidas oportunas para que 
el peso del aforo de que se hacia mención en la con
dición 11 se ejecutara con la mayor form alidad, y 
que en su dia le diera conocimiento de las arrobas 
que saliesen demás, expresando sus clases :

Vista la escritura de 18 de Diciembre, en la que 
D. Pió Benito se obligó á observar las condiciones 
insertas en la misma, y entre ellas las siguientes :

3.a «El carboneo ha de hacerse de 86 encinas y 115 
robles que se cortarán, y de 130 encinas que han  
de ram onearse; no pudiendo dar principio á ,1a corta 
hasta que el rem ate haya merecido la aprobación del 
Gobernador,

3.a La cantidad será satisfecha en metálico y e n 
tregada en Depositaría en tres plazos: el prim ero al 
dar principio á la corta; el segundo en el 30 de Mar
zo , y el último en igual dia del mes de Mayo, sin que 
se hiciese expresión de la condición 11, adicionada 
por el Ayuntamiento.»

Visto el escrito de D. Pió Benito de 4 de Mayo de 
1855, dirigido al expresado A lcalde, manifestándole 
que dejaba ó beneficio de la villa los 115 robles por 
el precio en que fueron tasados, cuya proposición 
aceptó el A yuntam iento; habiéndose expedido á Be
nito en 30 de Agosto, á su instancia,un certificado en 
que consta que no cortó más que las .86 encinas, ni 
habia podado las 130 que le señalaron los empleados 
de Montes:

Visto el oficio que el Gobernador pasó al Alcalde 
en 34 de Abril de 1857, en que le prevenía que 
obligara al Benito á que entregase en la ^Depositaría 
municipal el valor del rem ate, descontándole 759 
reales y 34 mrs. á que ascendía el de los 115 robles 
que cedió á los propios:

Vista la instancia que en 19 de Mayo dirigió al 
Gobernador el interesado exponiendo que habia com
prado las maderas que fueran bastantes para sacar 
10.375 arrobas de carbón, y que al efecto se señala
ron 86 encinas, que cortadas por el pié, v 13:0 ramo
neadas, daban 7.500 arrobas de combustible, y 115 
robles que producían las 3.875 restantes: que bajo 
este tipo y por el valor de 34 mrs. arroba se interesó 
en la subasta, y por eso desde los 7.970 reales, se
gún tasación, hizo subir su postura al de 13.377: 
que con el mismo motivo se agregó á las 10 con
diciones otra más , ó sea la undécima, tan im portante 
para decidir esta cuestión: que el resultado habia 
sido que en v e z , de las 7.500 arrobas de carbón de 
encina que el facultativo juzgó que producirían, sojo 
habían dado 4.070, y solicitó en su consecuencia la 
revocación del decreto an terio r:

Vistas las providencias del Gobernador de 6 de 
Junio y 33 de Julio del referido año de 4857 do ses-r 
timando la precedente solicitud;

Vista la demanda que en 18 del mencionado mes

de Junio presentó en el Consejo provmciaT de Avila, 
en la que pretendió la'declaración de no estar obli
gado á satisfacer lo que le fáltase , sino lo que apare
ciera , deducido el valor de las 3 . 4 4 arrobas, y se 
ordenase al Alcalde que^suspendiera los procedimien
tos de apremio, lo que qsí se estimó por auto de 14 
de Agosto siguiente:

Visto el escrito de cqntestacion del Ayuntamien
to pidiendo que se desestimase la demanda, se lleva
se á efectc^el rem ate, y  se condenase" al H  EUl Be
nito en las costas , danos y perjuicios:

VistosJos dp réplica y duplica, en que cada par
te reprodujo sus anteriores pretensiones:

Vistas las pruebas suministradas por las mismas: 
Vista la sentencia pronunciada por el Consejo pro

vincial en 33 de Diciembre de 1857, en que §é A b -  
solvió al Ayuntamiente é e  M jaresde la demanda in
terpuesta por D. Pió Benito, se condenó á este á per- 
pétüo silenojo^y.se declaró, .que-4eniendo por le
vantada la suspensión acordada por auto de 44 de 
Agosto anterior; podian continuar los procedimien
tos contra aquel hasta exigirle la cantjdad qué de
biera satisfacer á los Propios de dicho pueblo, con 
arreglo á lo dispuesto por el Gobierno de provincia 
en sus órdenes dq de Junio y 33 de Jjdiqde qqqel 
mismo año :

Visto el recurso de apelación interpuesto en tiem
po por D. Pió Benito; y el auto en que se le admitió 
en el efecto devolutivo:

Visto el escrito de mejora de la apelación pre
sentado en 34 de Febrero dé |8 5§  gpjte el Consejo 
Real por el Licenciado J). Francisco^Cascaleá , á Rom -
sentencia apegada; y .decláre qnp £u defendido no 
está obligado-á satisfacer él impoke de las 3.400 ar
robas de carbón no fabricadas que resultan del dé
ficit para completar el número dé arroba^ por que se 
constituyó la subasta; y que por lo tanto, y habida 
consideración al numero diminuto de árbufes squar 
lados por los empleados del ramo al efecto, y á que 
el error de cálculo de estos no debe serle imputado, 
se le deduzca ,del s^ldo que se reclgma el yalór cor
respondiente á dichas 3.400 arrobas de carbón d? 
encina que figuran de diferencia y  al precio del re
mate; todo con expresa condenación de áRé?
lado, é indemnización de daños y  perjuicios:

Visto el de mi Fiscal solicitando que se confirme 
la sentencia apelaba:

Vistos el escrito presentado por el Licenciado Don 
Ramón Arrojo y Valdés, con nuevo podqr r4é D. Pip 
Benito, por fallecimiento del anterior Letrado,  pre
tendiendo que se suspendiese ,to,da /liligencía cuntía 
su causahabiente para hacer efectivo el /pago de  
los 6,000 y más reales objeto de la apelación; y  e l  
auto de la Sección de lo Contenciosa, m i qpue asi se  
dispuso, siempre que e l ^ec^rrep^ m 4 $ -
bida forma el pago que se le reclamaba, á  cuyo efec
to se libró orden al Consejo provincial de Avila:

Visto otro escrito que el Licenciado Arrojo y  Val
dés presentó en B de Noviembre de 1869 p id ie n d o  
que todas las costas causadas en el expediente e je 
cutivo ordenado por el Gobernador contra D. Pió Be
nito y el Alcalde de Casavieja fuesen de oficio; y  si s e  
hubieran exigido ya Á ch$fo Alcalde y este ,4 :$ |n ito , 
se le indemnizase de Propios ó se le abonara eñ cuen
ta del pago de conRribúbiqnes jsano se devojyiegjp p o r  
el responsable; ó en otra forma; á cuya solicitud se 
opuso mi Fiscal:

Considerando que el referido Ayuntaqrien^), al 
pedir autorización ReaJ para ej romatede q ^  gf tra
ta , se limitó al número determinado de endnasiy ro
bles, y al ramoneo déqt^qs también determAi|^á|)S , á 
que se contrajo la autorización qpe le fué otomad[^: 

Considerando Tqqo Ja prypqra J o  
del pliego Babia solo del rematé de /leñas , .prc^upto 
de Ja corta de las encinas y  robles, ;y del ramoneo 
determinados.en la  Beal órden 4 e :̂

Considerando que la escritura del remate *io Ara
bia de otra cosa, hasta e l puMo de omitir la condi
ción .undécima al .especificar las^dol romátéDtúdo lo 
cual prueba que fué la deña lo qué sé  remató, y  no  
el carbón que los perjjqs x calcularon aproximada
mente podria la im^paprodpcjr:

Considerando que así lo entendió el ¿rematante 
cuando, para dedinarla,obl^acjon á.qim gQ r% ¿r^- 
rida condición undóeina estaba sujeto  ̂ el
exceso de arrobas de carbón que abaso resultase res
pecto al calculado por dos peritos , manifestó qne él 
habia rematado las leñas en cuestión por una canti -  
dad alzada y no estaba obligado á semejante abono: 

Conformándome con lo consultado por ía J^la de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á^gue 
asistieron D.. Domingo Ruiz d é la  Vega, Presidente; 
D. Facundo Infante, D, Joaquin José Casaus, D. ^Fran- 
cisco tXámes Hóvia; D. Antonio Cabalj$ro, D. José 
Antonio Ólañeta; D. Antonio Escudero,*©. Manuel de 
Guillames, D. Eugenio Moreno López, IL José de Vi
llar y .Salcedo y D. Antero de Echarri, *

Vengo en confirmar la .sentencia .apelada.
Dado en Palacio á cuatro de Eporo eje mil .ocho

cientos sesenta y tres.=Está rubricado .de lâ  Real 
mano.=El Presidente dél Consejo dedfómistros, Leo
poldo O’Donnell.» '

Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario generpl d é l Consejo de 
Estado, hallándose .éélebrépdo pu^encia pública la 
Sala de lo contencioso, acordó que se tenga como 
resolución final en-la instancia y  autos á quej$e r e 
fiere; que se una á los mismos; se notifique en fe^ma 
á las partes, y  se inserte en la Gaceta. De q u e  certífteo- 

Madrid 17 de Enero de 1863.=Juan Sunyé,



FERRO-CARRIL DE TUDELA A BILBAO.
DIRECCION GENERAL DE OBRAS P ÚBLICAS. DIVISION DE FERROCARRILES DE ZARAGOZA. 

PRIMERA SECCION DEL ORIGEN DE LA LINEA A MIRANDA.—LONGITUD 143 KILOMETROS,
EN CONSTRUCCION.

E stado de las obras de nueva construcción ejecutadas hasta fin del cuarto tr im e str e  de 1862.

EX PLA N A C IO N . OB R A S DE FÁBRICA

EN CONSTRUCCION. CONCLUIDA.

TÚNELES. 

Mets. cúbs.

PUENTESi Y VIADUCTOS. PONTONES Y PASOS SUPERIORES É INFERIORES. ALCANTARILLAS, TAJEAS, CAÑOS Y SIFONES.

TÚNELES.

r TROZOS 

en que 

se trabaja.
Kilóms. M etros. Kilóms. Metros.

En
construcción.

Número.

Concluido.

Número.

En construcción. 

Número.

Concluido.

Núm ero.

En
construcción.

Núm ero.

Concluido.

Número.

Concluidos. 

Metros linéalos.

t- ■■
En fin del anterior 7 45 970 97 600 3.850 5 1 8 37 11 331 79

Durante el actual.,...................................................................... r7 26 343 19 377 3.507 » 1 1 7 22 16 £

Hasta la facha *7 » » 106 977 7.357 4 2 1 44 6 347 79
...

ACCESORIOS. ED IFIC IO S. Se ’h AÑ OCUPADO DIARIAMENTE POR TERMINO MEDIO.

8 A LASTRE. TRAVIESAS. BARRAS-CARRILES. MUELLES DESCUBIERTOS. APARTADEROS. CASAS DE; GUARDA. ESTACIONES. COCHERAS
DE

COCHERAS 
DE CARRUAJE.

I Arnalurrifi rehallarías. .W agones. , — -..vQaopk,,,,M AQUlNAS.

Primera capa.
■ • -i

Segunda capa. Acopiadas Colocadas. Acopiadas COLOCADAS. En
construcción. Concluidos.

En construcción. Concluidos. En
constr uc-

Concluí-
A m o

En En
p.onstrueoinn.

En cons 
truccion

Núm ero

Concluidas — —  ' —

Kilóms. Metros. Kilóms. Metros. Número. Número. Número. Kilóms. Metros. tyúmero. Núm ero. Número. Número.

cior.

Número.

UdS.

Número.

cousuucuion.
Número.

Concluidas

Número. Número. Número. Número. Núm ero. Número. Número. r ’

99

Mad

800 

rid 26 c

t - 7 

le Enér<

800 

> de 186

94.000 

>3.-=El Dit

46.400 

‘ector gen<

1 2 .9 8 0

era l, Toma

5 4

ls d e  I b a r

600

rola.

3 » 4 » 47 £ 8 £ 1 1 »

*•

2.024 1 1 8 235 62

D e p a r ta m e n to  de L iq u id ación  de la  D irecc ión  g en er a l de la  D euda p ú b lica .

Estado demostrativo de los expedientes de crédito procedentes de atrasos del material del Tesoro que han sido aprobados por la Junta de la 
Deuda pública en el mes de Diciembre último, los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y con los intereses que á 
continuación se expresan:

Número 
¡ie lo# 

espediente*.

FE(

del acuerdo de la Júnte

:ha

de la expedición 
del mandamiento

Número
de

estos.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS. Procedencia del crédito. Clase en que deben satisfacerse, 

y fecha desde que han de regir los 
in te r e ses .

SU IMPORTE
EN

Rs. vn. Cénts.

is < r

**194'
1312
2.537
Id.

NOTA.

Madric

; í  OícíeiñÉre i  062 .

9 ifl. i d . . . .  t . . . . . . .
18 Noviembre id . . .
2 Julio 1861............
Idem....................

3 Diciembre 1862..

10 id. id ......... .
24 id. id......... ..
27 id. id ...................
Idem..........................

1.432

„ 1.133 
1.434 
f 435 
1.436

i

numere
recono

nnento

Los propios del pueb lo de Igualeja...

D. Angel Cosío.. ............. ....................
D. Julián Izquierdo ................... ............
D. José'Rodríguez Oller..........................
D. José Oller y Menacho........................

Acciones del Banco de 
San Carlos...................

Anticipos.........................
Estancias militares.........
Cargas de justicia..........
Idem..................................

No preferente con intereses desde
1.° de Julio de 1851......................

Idem.......... .................. ....................
Idem id. desde 1.° de Enero de 1852. 
Idem id. desde 1.° de Julio de 1851. 
Idem

752
8.000
7.250,03
1.666,67

833,33

18.502,03

que los dos úlli-Él importe de los m 
mos son parte de 

i 21 deJEnero de 186.

[andamientos de pago 
¡l crédito de 15.000 rs. 
&.«*■El Jefe del Departí

>s 1.434 á 1.436 ha figurado ya en los es 
cido á los herederos de Doña María Dok 
, Angel F. de Heredia.=V.° B.°=E1 Diré*

dados de los meses de los
)res Calogero.
ctor general, Sierra.~=Es <

T o t a l .............................................

respectivos acuerdos; advirtiéndose 

copia.=IIeredia.

ANUNCIOS OFICIALES,
Dirección general de Consum os,

Casas de Moneda y  Minas.
Él dia 4 de Marzo tendrá lugar en las minas de Rio

tinto la subasta para contratar el surtido de cal necesaria 
en.dicho establecimiento durante el presente año y seis 
primeros meses de 1864, bajo el tipo máximo admisible 
de 2 rs. 50 cénts. cada arroba de cal parda, y 5 rs. cada 
una de la blánca, y .con sujeción á lo estipulado en el 
pliego de condiciones que se hallará de manifiesto en 
esta Dirección general y en los puntos del remate.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mo
delo siguiente:

El que suscribe, vecino d e . . ....... , enterado del plie
go de condiciones para contratar el surtido de cal parda 
y blanca necesario en este establecimiento en todo el 
año de 1863 y seis primeros meses de 1864, se compro
mete á tomar á su cargo el expresado surtido por el pre-
cíp d e . . . . .  cada arroba de la primera, y  cada idem
de1 la segunda.

(Fecha y firma.)

Madrid 10 de Febrero dé 4 863.=— El Director general, 
losé Gener.

D irec c ió n  g e n e r a l  de L o te r í as.

Noticia de los pueblos y Administraciones donde han cabi
do los 12 premios mayores de los 3.000 que comprenden 
las dos series del sorteo de ente dia.

PREMIOS.

NÚMEROS. Ps. fs. ADMINISTRACIONES.

Primera serie.
 ̂$1.545 6.000 Barcelona.
ti.593 3.000 Toledo.

' ‘24.691 2.00Ü Badajoz:
& 890 1.000 Ocaña.

; 27.373 250 Mondáriz.
23.661 250 Barcelona.

Segunda serie.
11.545 6.000 Madrid.

.21.593 3:000 Idem.
24.091 2.000 Cádiz.
6.890 1.000 Sevilla.

$7.373 S¡50 Madrid.
p . é U  250 Idém.

Én Jbs sorteos celebrados en este dia, con arreglo á 16 
dis^tiíésto en Real órden de 19 de Febrero último, para la 
adjudicación del premio de 2.500 rs. concedido á las huér
fanas de militares, Milicianos nacionales y patriotas, y 
con los cinco de 500 cada uno asignados á las doncellas 
del Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte , han salido 
agraciadas las siguientes:

Huérfana.
Doña Ramona Huete, hija de D. José, Teniente del 

regimiento infantería de Córdoba, muerto en el campo 
del honor.

doncellas.
Manuela Trelles de Pedro, Hospicio.
María Ferrandiz y Serrano de Andrés, id.
Severa Victoria de Francisco , Colegio déla Paz.
Juana del Rio y Victoria de Emeterio, Hospicio. 
Feliciana Peña de José , id.
Madrid 12 de Febrero de 1863.=Hazañas.

Prospecto del sorteo que se ha de celebrar el dia$ 28 de 
Febrero de 1863.

Constará de 15.000 billetes al precio de 600 rs., dis
tribuyéndose 337.500 ps. en 750 premios de la manera 
siguiénfe:

PREMIOS. PESOS FUERTES.

I dé  ................................ 100.000
1 dé . . .................  50.000
( d e .................    26.000
1 d e ............................ 13.000
1 d é ............................ 6.000
1 de  .....................   3.000
3 de 2.000 ................1.......... 6.000
6 de 1.000 .............................. 6.000

60 de 600 .............................  30.000
-669 de 140 ......................    93.660

2 aproximaciones de 1.0.00
pesos cada una para los 
números anterior y pos
terior al premiado con 
100.000 ps,..................  2.000

1 id. de 500 ps. para id. id. ai
premiado con 50.000 ps. 1.000

2 id. de 420 ps. para id. id. al
... -v; premiado con 26.000ps. 840

750 337.500 I

Los billetes estaran divididos en decimos, que se ex — 
penderán á 60 rs. cada uno, y se despacharán en las Ad- 
ministraciones de la Renta.

Al dia siguiente de celebrarse el sorteo se darán al 
público listas de los números que consigan premio úni
co documento por el que se efectuarán ios pagos se<um 
lo prevenido en el art. 28 de la instrucción vigente "de
biendo reclamarse con exhibición de los billetes confor
me á lo establecido en el 32. Los premios se pagarán en 
las Administraciones en que se vendan los billetes con la 
puntualidad que tiene acreditada la Renta.

Es compatible la aproximación que corresponda al 
billete con otro premio que pueda caberle en suerte.— 
Se entiende que si saliese premiado el núm. 1 su ante
rior es el núm. 15.000; y si fuese este el agraciado el bi
llete núm. 1 será el siguiente. ’

Terminado el sorteo, se verificará otro en la forma 
prevenida por Real órden de 19 de Febrero de 1862 para 
adjudicar los premios concedidos á las huérfanas de mi
litares y patriotas muertos en campaña v á las doncellas 
acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta corte 
cuyo resultado se anunciará debidamente.=El Director 
general, Manuel María Hazañas.

A dm in istración  del C orreo C entral.

El correo para el Brasil, Uruguay y Buenos-Aires sale 
de esta corte los dias 8 y 24 de cada mes, á las ocho de la 
noche. La correspondencia que se dirija á aquellos países 
debe ser franqueada previamente con sellos al respecto 
de 29 cuartos por cada cuatro adarmes de peso ó fracción 
de ellos; expresándose en sus sobres la indicación «Via 
de Portugal.—Ultramar.»

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 12 de Febrero de 1863.=E1 Administrador, E. 

Moreno López.  3

C ongreso de lo s  D ip u tad os.
Hallándose vacante una plaza de taquígrafo auxiliar 

en la redacción del Diario de las Sesiones del Congreso, 
dotada con el sueldo anual de 10.000 r s . , la Comisión de 
gobierno interior ha acordado se saque á oposición según 
previene el reglamento, señalando para los ejercicios el 
dia 10 de Marzo próximo.

Los que aspiren á obtener dicha plaza podrán firmar 
la oposición en la redacción todos los dias, de doce á tres.

Secretaría del Congreso 12 de Febrero de 1863. =  El 
Oficial mayor, Francisco Argüelles.

Consejo de A d m in istrac ión  
d el Canal de Isab el II.

El dia 20 del mes de Marzo próximo, á las dos de su 
tarde, se subastará en pliegos cerrados, en el local en que 
el Consejo celebra sus sesiones, plaza del Progreso, nú 
mero 2 , cuarto segundo, ante una comisión del mismo 
Consejo, y con asistencia del Director fácultativo y del In
geniero encargado de la distribución in terior, la cons
trucción y entrega al pié de obra de las llaves de comu
nicación y desagüe de varios diámetros que se expresan 
en el presupuesto, que con el pliego de condiciones bajo 
que ha de verificarse la subasta y planos aprobados por 
Real órden de 30 de Julio de 1860 se hallarán de manifies
to en las oficinas de dicho Consejo, establecidas en el re
ferido local, para cuantas personas gusten examinarlos, 
todos los dias no feriados que median hasta el de la su
basta , desde las once de la mañana á las tres de la tarde; 
advirtiéndose que serán libres de derechos á su importa
ción en el reino las primeras materias necesarias para la 
fabricación de los efectos que se subastan en el caso de 
ser construidos en España, según lo dispuesto en Real 
órden de 2 de Febrero de 1862. En la subasta se observa
ran las prevenciones siguientes:

1.a Se dará principio á la hora señalada por la lectura 
de este anuncio, prevenciones y pliego de condiciones á 
que se ha de sujetar el contratista, y terminada que sea 
podrán los concurrentes manifestar las dudas que se les 
ofrezcan, ó pedir las explicaciones que juzguen necesa
rias.

2 .a Acto continuo, y por espacio de media ho ra , se 
podrán entregar al Presidente los pliegos cerrados con 
proposiciones; en la inteligencia que trascurrido este pla
zo por aviso del Sr. Presidente no se admitirán nuevos 
pliegos, ni se suspenderá la subasta bajo ningún pretexto.

3.a El Presidente abrirá los pliegos presentados, todos 
los que serán leídos en alta voz por el Secretario , des
echándose en el acto los que no vayan acompañados de la 
carta de pago de que habla la prevención siguiente; lo
dos los que no se ajusten al modelo inserto á continua
ción de este anuncio , y todos los que excedan del tipo de 
329.243 rs. vn. en que han sido presupuestadas las llaves 
qtie se subastan.

4.a Las proposiciones deberán ir acompañadas de una 
carta de pago en que acrediten sus autores haber entre
gado en la Caja general de Depósitos la cantidad de I6 .0OO 
reales vellón en metálico, en acciones de las emitidas por 
el Ministerio de Fomento ó su equivalente en efectos de 
la Deuda pública al tipo que le señalen las disposiciones 
Vigentes, ó al dé su cotización en la Bolsa para aquellos 
que no le tengan señalado.

5.a Después de la lectura de todas las proposiciones

se declarará por el Sr. Presidente la que resulte ser más 
ventajosa , devolviéndose la fianza de los demás licitado- 
res , y extendiéndose acta formal autorizada por el Secre
tario.

6 a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se abri
rá licitación entre sus autores por espacio de 10 minutos 
por lo ménos , pasados los cuales se terminará cuando lo 
disponga el Presidente , apercibiéndolo ántes por tres ve
ces.

7.a Para prevenir la duda que podría ofrecerse sobre 
la preferencia relativa de los lidiadores en el caso de ha
llarse dos ó más proposiciones iguales ántes de abrirse los 
pliegos cerrados que se presenten, se pondrán en una 
caja tantas bolas numeradas cuantos sean los proponen- 
tes, y la que saque cada uno de estos por sí mismo deter
minará su lugar respectivo para el caso de la licitación 
abierta , entendiéndose que el que tuviere el número más 
bajo será el preferido ínterin 110 se mejore su propuesta.

8.a No tendrá, sin embargo, validez ni efecto el re
mate hasta tanto que haya recaído la aprobación de S. M., 
en cuyo caso se procederá al otorgamiento de la corres
pondiente escritura.

Lo que por acuerdo del Consejo se anuncia al público 
para su inteligencia y efectos consiguientes.

Madrid 10 de Febrero de 1863.=E1 Presidente, Mar
qués del Socorro.=El Secretario, Francisco Martin y Ser
rano.

Modelo que se cita.
D........................... , vecino de.......................... } enterado

del anuncio publicado con fecha 10 de Febrero de 1863, 
y de las condiciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de la construcción y en
trega de las llaves de comunicación y desagüe que m ar
ca el presupuesto, se compromete á tomar á su cargo 
dicha construcción y entrega, con estricta sujeción á 
ios expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e . . . . .  (en letra) reales vellón.

(Fecha y firma-del proponente.) —4

B ib lio teca  nacion al.
Conforme á lo que sé dispone en el Real decreto de 3 

de Diciembre de 1856 , y en el reglamento orgánico de 7 
de Enero de 1857 , la Biblioteca nacional adjudicará en 
Diciembre del presente año dos premios bajo las condi
ciones y en la forma siguiente:

Uno de 8.000 rs. al autor, ya pertenezca ó no á la Bi- 
bliteca, de la colección mejor y más numerosa de ar
tículos bibliográfico-biográficos, que no han de bajar de 
30, relativos á escritores españoles; cuyos artículos ha
brán de ser originales, ó contener datos nuevos ó impor
tantes respecto á escritores ya conocidos que figuran en 
nuestras biografías, indicándose, tanto en uno como en 
otro caso, las fuentes de donde se hayan sacado las noti
cias á que se refieran los mencionados artículos.

Y otro de 6.000 rs. para la persona de dentro & fuera 
del establecimiento que presente mayor número y con 
superior desempeño monografías de literatura española, 
ó sean artículos bibliográficos de un género, como un 
catálogo de obras sin nombre de autor, otro de los que 
han escrito sobre un punto ó* ramo de historia, sobre 
una ciencia, sobre artes y oficios, usos y costumbres, y 
cualquier trabajo de índole análoga; entendiéndose que 
estos trabajos han de ser asimismo originales,ó contener 
gran número de noticias nuevas y no publicadas hasta 
ahora acerca de la materia, bien literaria, bien científi
ca , sobre que verse la monografía.

Los trabajos que aspiren á estos premio; han de estar 
redactados en castellano, en estilo literario y con len
guaje castizo y propio, debiendo venir completos y en
cuadernados , ó en forma á propósito para su exámen v 
revisión.

Los autores que no quieran revelar su nombre pue- ! 
den conservar el anónimo , adoptando un lema cualquie
ra que distinga su escrito de los demás que se presenten 
al concurso. 1

?e adn i!tíriU1 los trabajos de los opositores hasta el dia 
30 de Noviembre del presente año, debiendo dirigirse 
con sobre al Secretario de la Biblioteca nacional, cuyos 
sobres ó cubiertas podrán recoger los interesados, si 
gustan, con el recibo del mismo establecimiento; pero 
no podran retirar los trabajos que hubieren presentado 
en la Secretaría ántes de que haya tenido efecto la adju
dicación de premios.

La entrega de estos, que será pública y solemne se 
verificará el primer domingo de Enero de 1864.

Madrid 19 de Enero de 1863.=De órden del Sr. Di
rector, el Secretario, Gregorio Romero Larrañaga.  1

G obierno de la  p rov in cia  de M urcia.
Sección de Fomento.—Minas.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia sobre aprobación de la sociedad especial minera 
titulada ban Ramón, constituida para la explotación de la 
mina Arrojo, sita en la sierra de Almagrera, término de 
huevas, lia recaído el siguiente decreto:

«Murcia 27 do Enero de 1863.=Yista la escritura otor
gada por D. José Ramón Fernandez Martínez en la villa
j “ ?S,pPar ti¿° Jl,dicial d c  L o r c a  > W  24 <le Agosto de 

 ̂> d ia k .de D. Antonio Martínez y Martí, por la que 
como concesionario de la mina de hierro titulada Arrojo 
sita en termino de Cuevas, provincia de Almería, forma

sociedad para su explotación con otros varios, bajo el ca
rácter de especial minera con la denominación de San 
Ramón, estableciendo su domicilio en dicha villa de 
Aguilas:

Vistas las aclaraciones consignadas con referencia al 
libro de actas de la Junta en la certificación librada en 2 
de Diciembre último por el Secretario del Ayuntamiento 
de la referida villa subsanando los defectos advertidos en 
la escritura mencionada:

Vista la copia simple respectiva:
Considerando que con tales documentos se llenan los 

requisitos prevenidos por la ley de 6 de Julio y Real o r
den de 18 de Noviembre de 1859;

Oido el Consejo provincial, y de conformidad con el 
j mismo, declaro legalmente constituida dicha sociedad 
I bajo la forma y para el objeto que se propone. Entré- 
I guese original la escritura á los interesados, y archívese 
| su copia simple con el expediente de su razón en este 
j Gobierno de provincia. Publíquese en los periódicos ofi

ciales , con arreglo al árt. 8 .a dé la citada ley, y dése co
nocimiento al Sr. Gobernador de Almería, en cuya pro
vincia radica la mina de que se tra ta .=  El Gobernador, 
Argüelles.»

Lo que se hace público por medio de éste periódico 
oficial á los efectos correspondientes.

M u rc iad  de Enero de l863.=Pedro Celestino Ar
güelles. 523

G obierno de la  p ro v in c ia  de C astellón  
de la  P lana.

La Secretaría del Ayuntamiento de Olocáu, dotada con 
1.700 rs. anuales, se halla vacante por renuncia del que 
la desempeñaba.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 años 
reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus instancias 
competentemente documentadas al Alcalde Presidente de 
aquella Municipalidad dentro del término de 30 dias, que 
empezará á contarse desde el de la publicación del pre
sente anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
la provincia; en la inteligencia deque serán preferidos 
los aspirantes en quienes concurran las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Castellón 24 de Enero de 1863.== Ramón Cuervo.
440

G obierno de la  p ro v in c ia  de Z aragoza.

La Secretaría del Ayuntamiento de Alcalá de Ebro, 
dotada con 2.190 rs. anuales, se halla vacante por falle
cimiento del que la obtenía.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presidente 
de aquella corporación dentro del término de 30 dias, 
que empezarán á contarse desde el en que se publique 
este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de 
esta provincia; en la inteligencia de que serán preferidos 
los que reúnan las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de Octubre de 1853.

Zaragoza 23 de Enero de 1863.=-Ignacio Mendez de 
Wgo. 441

G ob ierno de la  p ro v in c ia  de L érida.
La Secretaría del Ayuntamiento de Olujas, dotada con 

900 rs. anuales, se halla vacante por renuncia del que la 
desempeñaba.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan las demás necesarias, dirigirán sus solici
tudes al Presidente de dicho Ayuntamiento dentro del 
termino de un m es, que principiará á contarse desde el 
dia en que se publique este anuncio en el Boletín oficial 
de esta provincia y Gaceta de M adrid , pasado el cual se 
proveerá el referido destino con arreglo á lo prevenido 
en la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de 
Octubre de 1853.

Lérida 24 de Enero de 1863.=E1 Gobernador, Manuel 
de Podio y Valero. 443

G obierno de la  p ro v in c ia  de S oria .

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de Riva Escalóte, en esta provincia, dotada con el 
sueldo de 1.500 rs. anuales pagados de los fondos m uni
cipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 2o 
anos reúnan la necesaria aptitud , dirigirán sus solicitu
des documentadas al Alcalde de dicho pueblo dentro del 
termino de un mes, que empezará á contarse desde el dia 

Se Publicllie el presente anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la provincia; en la inteligencia 
que sera preferido el aspirante que reúna las circunstan
cias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre dé 
1853.

Soria 26 de Enero de 1863.=Eduardo de Capelástegui.
480

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 
pueblo de Tejado, en esta provincia, dotada con el suel
do de 2.000 rs. anuales pagados de los fondos munici
pales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 años 
reúnan la aptitud necesaria, dirigirán sus solicitudes do
cumentadas al Alcalce de dicho pueblo dentro del térmi
no de un mes, que empezará á contarse desde el dia en 
que se publique el presente anuncio en la Gaceta de Ma-

, Y Boletín oficial de la provincia; en la inteligencia que 
sera preferido el aspirante que reúna las circunstancias 
prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Soria 27 de Enero de 1863.=Eduardo dc Capelástegui 
   501 '

\r*nSie *ialla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Yillalvaro, en esta provincia, dotada con el sueldo de 
1.500 rs. anuales pagados de los fondos municipales.
_ Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 

anos reúnan la aptitud necesaria, dirigirán sus solicitu
des documentadas al Alcalde de dicho pueblo dentro del 
termino de un m es, que empezará á contarse desde el 
ha en que so publique el presente anuncio en la Gaceta 
de Madrid y Boletín oficial de la provincia; en la inteli
gencia que será preferido el aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octu
bre de 1853.

Soria 5 de Febrero de 1863.=Eduardo de Capcláste- 
SUI*    646

G obierno de la  p rov in cia  de H uesca.

La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de El Gra
do en esta provincia , se halla vacante por fallecimiento 
aei que la obtenía; su dotación consiste en 2.000 reales 
vellón anuales pagados de fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al se. 
ñor Presidente de dicho Ayuntamiento en el término de 
un m es, á contar desde la fecha de la inserejon de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial dé esta 
provincia.

Huesca 26 de Enero de 1863.=Juan Alonso Colniena. 
res. > 482,

La Secretaría del Ayuntamiento del distrito déSíH 
Salinas, correspondiente á la provincia de Huesca, seiba, 
lia vacante por dimisión del que la obtenía ; su dotación 
consiste en 1.200 rs. vn. anuales pagados por Trimestres 
de los fondos municipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Al- 
cáldé de dicho distrito en el término de 3o dias, conta. 
dos desde el dia.de la publicación de este anuncio enJ¡a 
Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la expresada pro- 
vincia. -

Huesca 26 de Enero de 1863. =  Juan Alonso Colme
nares. 483

La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de Jinen, 
correspondiente á la provincia de Huesca, se íiálla vacante 
por fallecimiento del que la desempeñaba; su-dotáctón 
consiste en 1.000 rs. pagados por trimestres del presu
puesto municipal.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes 'áí¿Pre
sidente del Ayuntamiento en el término de 30 dias, í  
contar desde la inserción de este anuncio en lat Gaceta de 
Madrid y Boletín oficial de la expresada provincia.

Huesca 4 de Febrero de 1863. =  Juan Alonso Cóllüé- 
nares. 648

La Secretaría del Ayuntamiento del pueblo de OrtiHá 
correspondiente á la provincia de Huesca , se halla va
cante por dimisión del que la desempeñaba;' sií dotación 
consiste en 1.600 rs. vn. pagados por trimestres venci
dos del presupuesto municipal.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Presi
dente del Ayuntamiento en el término de 30 dias, á con
tar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de la expresada provincia.

Huesca 4 de Febrero de 1863. = - Juan Alonso Colme
nares. 649

G obierno de la p ro v in cia  de T oledo.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento cons
titucional de la villa de El Viso, dotada desde'i.•'de Ene
ro con 3.000 rs. anuales.

Los aspirantes dirigirán sus instancias documentadas 
al Presidente del Municipio en el término de un mes, 
contado desde la inserción de este anuncio eñ la Gaceta 
y  Boletín oficial de esta provincia.

Toledo 26 de Enero de 1863.=Azcárate. 484

G obierno de la  p ro v in c ia  de Jaén.

Por dimisión del que la servia se halla vacante la Se- 
cretaría^ del Ayuntamiento de Aldeaquemada, én está 
provincia, dotada con el haber anual de 3.300 rsóty 
casa.

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial á fin de que los interesados puedan dirigir sus so
licitudes debidamente documentadas á dicho Ayunta
miento dentro del término de 30 dias, contados desde el 
de la publicación de este anuncio.

Jaén 20 de Enero de 1863.=*G. I . , José de Campos.
485

G obierno de la  p ro v in c ia  de Málaga.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Algarrobo, en esta provincia, dotada con|el!sueldo anual 
de 4.000 rs. * • .:

Los aspirantes podrán dirigir solicitudes al Alcalde 
Presidente de dicha corporación en el término de 30.dias, 
á contar desde el que tenga lugar la inserción del pre
sente edicto en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid.

Málaga 26 de Enero de 1863.=Antonio Guerola.
___________   499

G obierno de la  p rov in cia  de Barcelona.

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Corbera, dotada con 3.600 rs. anuales, por separacioii del 
que la obtenía.

Los que se consideren con circunstancias para aspirar 
á ella pueden presentar sus solicitudes documentadas al 
Presidente de dicha corporación dentro del término de 
un m es, que empezará á contarse desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta oficial, trascurrido el cual 
se proveerá con arreglo á las prescripciones del Real de-, 
creto de 19 de Octubre de 1853.

Barcelona 24 de Enero de 1863.»Ignacio Llasera. 498

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Santa Coloma de Gramanet, dotada con 4.600 rs. anuales 
por dimisión del que la obtenía.

Los que se consideren con circunstancias para aspirar 
á ella pueden presentar sus solicitudes documentadas ál 
Presidente de dicha corporación dentro del término de 
un m es, que empezará á contarse desde la publicación 
de este anuncio en el Boletín oficial y Gaceta de Madrid, 
trascurrido el cual se proveerá con arreglo á las pres
cripciones del Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Barcelona 27 de Enero de 1863.=-Ignacio Llasera. 520

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Santa María de Miralles, dotada con 1.200 rs. vn. anifife 
por dimisión del que la obtenía.

Los que se consideren con circunstancias para aspirar 
a ella pueden presentar sus solicitudes documentadas ^ 
Presidente de dicha corporación dentro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta oficial, trascurrido el cual se 
proveerá con arreglo á las prescripciones del R ea l de
creto de 19 de Octubre dc 1853. v ‘

Barcelona 28 de Enero de 1863.=Ignacio Llasera. 580

G obierno de la  p ro v in c ia  de T a r r a g o n a .

Hallándose vacante la plaza de Secretario del A y u n ta 
miento de Batea, dotada con la asignación de 3.500 rs. 
anuales, se anuncia al público á fin de que los aspiran
tes á dicho destino dirijan sus solicitudes documentadas 
al Alcalde de la citada población dentro d e l  t é r m i n o :  de Un 
m es, que empezará á contarse desde la fecha en que se 
inserte el presente anuncio.

Tarragona 28 de Enero de !863.=Santiago L. Dupuy-
561



Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayunta
m iento de Guiamets dotada con la asignación de 1.251 rs. 
anuales, se anuncia al público á fin de que los aspirantes 
a dicho destino dirijan sus solicitudes documentadas al 
Alcaide de la citada población dentro del término de un 
m e s , que empezará á contarse desde la fecha en que se  
inserte el presente anuncio.

Tarragona 28 de Enero de 1863.«Santiago L. Dupuv.
551

Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayunta
m iento de P ira, dotada con la asignación de 2.000 rs. 
a n u a les, se anuncia al público á fin de que los aspirantes 
á dicho destino dirijan sus solicitudes documentadas al 
Alcalde de la citada población dentro del térm ino de un  
m e s , que empezará a contarse desde la fecha en que se 
inserte el presente anuncio.

Tarragona 28 de Enero de 1863.«Santiago Lf Dupuv.
  m

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Hontoria del Pinar, en esta provincia, por renuncia del 
que la desem peñaba, dotada con la cantidad de 2.000 rs. 
anuales pagados de los fondos m unicipales.

Los aspirantes á la misma pueden dirigir sus solicitu
des al Presidente de aquella corporación en el término de 
u n  m e s , á contar desde la inserción de este anuncio en 
e l Boletín oficial y  Gaceta del G obierno, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 19 de Octubre 
d e  1853.

Búrgos 27 de Enero de 1863.« F ra n cisco  de Otazu.
_________  557

Se halla vacante la Secretaría de Ayuntam iento de 
Fuentecen, en  esta provincia, dotada con el sueldo anual 
de 2.000 r s . , pagados de los fondos m unicipales.

Los aspirantes á la misma pueden dirigir sus solicita
das ai Presidente de aquella corporación en el término de 
u n  m es , á contar desde la inserción de este anuncio en 
e l Boletín oficial y  Gaceta del Gobierno, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

Búrgos 31 de Enero de 1863.« F r a n c isc o  de Otazu.
__________ _ _  586

Gobierno de la provincia de Oviedo.
Debiendo proveerse la plaza de Arquitecto de esta pro

vincia con sujeción á lo que previene el Real decreto de 
1.° de Diciembre de 1858 , se anuncia al público á fin de 
que las personas que se hallen adornadas de los requisi
tos que se exigen para desempeñar aquel cargo y aspirar 
á obtenerle puedan dirigir sus solicitudes documentadas 
á este Gobierno de provincia en el término de un mes, á ¡ 
contar desde la fecha en que el anuncio se  publique en 
la Gaceta de Madrid.

La dotación es de 15.000 rs. a n u a les, pagados del pre
supuesto provincial y  además una indem nización de 40 
reales diarios en  las salidas que el Arquitecto haga de su 
dom icilio oficial para asuntos del servicio.

Oviedo 23 de Enero de 4 8 6 3 .« T . Rubio Campo. 444

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
N oreña, dotada con el sueldo anual de 2.200 rs. pagade
ros por trim estres de los fondos m unicipales.

Las personas que deseen aspirar á la m encionada pla
za dirigirán sus solicitudes al Presidente de la citada cor
poración, con arreglo á lo propuesto en el Real decreto 
de 19 de Octubre de 1853, en el térm ino de un m e s , á 
contar desde la fecha de la inserción del presente anun
cio  en  el Boletín oficial de la provincia y  en la Gaceta de M adrid.

Oviedo 28 de Enero de 1863.«T . Rubio Campo. 555

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Colunga, dotada con el sueldo anual de 3.750 rs., con el 
cargo de escribiente.

Las personas que deseen aspirar á la mencionada pla
za dirigirán sus solicitudes ai Presidente de la citada cor
poración, con arreglo á lo prescrito en el Real decreto de 
4 9 de Octubre de <853 en el término de un m es, á co n 
tar desde la fecha de la inserción del presente anuncio en  
el Boletín oficial de la provincia y  en la Gaceta de Madrid

Oviedo 28 de Enero de 1863.«T . Rubio Campo. 556

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Sanchon de la Sagrada, con el haber de 600 rs. anuales 
pagados de fondos m unicipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el térm ino de un m es, á contar desde la 
publicación de este edicto en el Boletín oficial de la pro
vincia y Gaceta de M a d rid ; teniendo presente que la re
ferida vacante se proveerá con arreglo á lo dispuesto en  
e l Real decreto de 19 de Octubre de 1853 y  Real orden 
d e 18 de Febrero de 4856.

Salamanca 2 de Febrero de 1863.«T rin id ad  Sicilia.
 _______   644

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 
Aldeadávila de la R ivera , de esta prov in cia , dotada con  
la cantidad de 5.000 rs. anuales pagados de fondos m u 
nicipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el térm ino de un m e s , á contar desde la 
publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  Gaceta de M a d rid ; teniendo presente que la re 
ferida vacante se proveerá con arreglo á lo dispuesto en  
las Reales órdenes de 19 de Octubre de 1853 y  18 de F e
brero de 1856. J

Salamanca 3 de Febrero de 4 863,«T rinidad Sicilia.
__________  645

•n v1acan ê Ia Secretaría del Ayuntam iento de
Pedrosillo de los A ires, de esta provincia , dotada con la 
cantidad de 1.600 rs. pagados de fondos m unicipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el térm ino de un m e s , á contar desde la 
publicación de este edicto en el Boletín oficial de esta pro
vincia y  Gaceta de M a d rid ; teniendo presente que la re
ferida vacante se proveerá con arreglo á lo dispuesto en  
las Reales órdenes de 49 de Octubre de 4 853 v  18 de F e
brero de 1856.

Salamanca 3 de Febrero de 1863 .=T rin idad  Sicilia.
____________   ^46

Gobierno de la provincia de Segovia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Torrecaballeros por dim isión del que la obtenía. Su dota
ción anual consiste en  1.400 rs. pagados por trim estres de 
los londos m unicipales. Su provisión se verificará á los 30 
días, contados desde la inserción del presente anuncio en  
la Gaceta y  Boletín oficia l, dentro de cuvo plazo podrán 
los aspirantes dirigir sus solicitudes al Alcalde Presidente  
del Ayuntam iento expresado.

Segovia 28 de Enero de 18 6 3 .= E l Gobernador, José de 
Lafuente Amantara. «jqq

Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de Es- 
carabajosa de Cabezas por defunción del que la obtenías. 
Su dotación anual es la de 2.000 rs. pagados de los fondo 
m unicipales por trimestres vencidos. Su provisión se ve  
rificara al terminar el mes de publicado el presente anune 
cío en el Boletín oficial y  Gaceta de M a d rid , dentro d 
cuyo plazo podran los aspirantes a dicho cargo dirigir sus 
solicitudes al Alcalde Presidente del Ayuntam iento

Segovia 3 de Febrero de 1863.== El Gobernador, La- 
fuente. 6 2 9

Gobierno de la provincia de Cáceres.
Debiendo procederse á la provisión de la Alcaidía de 

la cárcel de Coria, vacante por pase á otro destino del 
que la ob ten ía , he acordado que con arreglo á lo preve
nido en la Real orden de 4 2 de Febrero de 1»5<> y  28 de 
Agosto de 1857 se anuncie la vacante en la forma que 
s ig u e :

Los aspirantes deberán saber leer y escribir precisa
m ente , y  han de dirigir sus solicitudes á este Gobierno 
escritas de su puño y  letra , en el preciso término de 30 
dias, contados desde la publicación del presente en el Bo
letín oficial y Gaceta de Madrid.

La dotación de este destino consiste en 3.000 rs. pa
gados de los fondos del partido.

Los que deseen obtener la referida plaza deberán 
acompañar las licencias absolutas originales; justificar la 
edad, no menor de 30 años, con la fe de bautism o, el e s
tado de casado con la partida de m atrim onio, su moralL 
dad , buen concepto p u b lico , y  el requisito de no estar 
procesado con certificación de las Autoridades de los 
pueblos de su  residencta, y  la circunstancia, en fin, de te
ner arraigo ó responder por ellos personas que lo tengan, 
por medio de escritura formal.

Gaceres 26 de Enero de 1863.==E1 Gobernador, Fran
cisco Belmonte. 502

Gobierno de la provincia de Orense.
Acordada por la Excma. D iputación, á propuesta de 

este Gobierno y  aprobada por el de S. M ., la creación de

u n a  p laza de A rquitecto  de d istrito  en  esta p roviucia, con 
el sueldo anual de 8 .0< 0 rs., he dispuesto hacerlo  púbiico  
p o r segunda vez á fin de que los que reú n an  las c irc u n s
tanc ias necesarias para  el desem peño de dicha plaza v d e 
seen o p ta r á ella p resen ten  sus solicitudes docum entadas 
d e n tro  del térm in o  de un  mes, que em pezará  á con tarse  
desde la inserción  de este anuncio  en la Gaceta de Ma
drid  , en  conform idad á lo p reven ido  en  el Real decreto  
de 1 / de D iciem bre de 1858.

O rense 30 de E nero  de 1 8 6 3 .« E l G o b e rn ad o r, F ra n 
cisco Jav ier Cam uño. 587

Ayuntamiento constitucional de Baños de Rio Tovía.
Se halla  vacan te  la Secretaría  de este A yuntam ien to  

p o r dim isión  del que la o b ten ía , con el sueldo a n u a l de 
2.200 rs. pagados del p resu p u esto  m unicipal.

Los que deseen o b ten er dicha plaza, y re ú n a n  los re 
quisitos necesarios y  los preven idos p o r Real decreto  de 
19 de O ctubre  de 1853, p re sen ta rán  sus so licitudes en el 
térm ino  de 30 d ias, desde la inserción  de este anuncio  en 
el Boletín oficial de la p rov incia  y  fia ce ta  de M adrid , al 
P residen te  de este A yuntam iento .

Baños de Río Tovía á 2 de E nero  de 1863 « E l  P re s i
den te  , Segundo B obad illa .« Ignacio  P ancorbo  , Secretario  
in te rin o . 442

Ayuntamiento constitucional de Villar del Ladrón.
La Secretaría  del A yun tam ien to  de esta v illa  se halla  

vacan te  hace seis añ o s , con la dotación de 2.000  rs. pa 
gados del p resu p u esto  m unicipal.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes al P residen te  
del A yun tam ien to  en  el térm ino  de u n  m es, desde la in 
serc ión  de este anuncio  en el Boletín oficial y en la [Gaceta 
de M adrid.

V illar del L adrón 19 de E nero  de 1863.« E l  Alcalde 
co n s titu c io n a l, Ju an  Pferez « E l  Secretario  in te rin o , E v a
risto  M orillas, 55 í

Ayuntamiento constitucional de Villamayor de Santiago.
H allándose vacan te  la Secretaría  de esta villa , dotada 

con 5.000 rs. anuales pagados del fondo m u n ic ip a l , se 
an u n cia  al público á fin de que  los asp iran tes á dicho 
destino  p resen ten  sus solicitudes al P residen te  de la co r
poración d en tro  del térm ino  de 30 d ias , contados desde 
el en  que  se in se rte  este anuncio  en  el Boletín oficial de 
la p ro v in cia  y  Gaceta de Madrid.

V illam ayor de Santiago 31 de E nero  de 4863.« E l  
P re s id e n te , Miguel de la T o rre .« D . A. D. A ., Q uin tín  
M anrique de L ara , Secretario  in terino . 650

Ayuntamiento constitucional de Mejeces.
Se h a lla  vacan te  la Secretaría  de este A yun tam ien to  

po r ren u n c ia  del que la o b te n ía : su  dotación  consiste en 
1.800 rs. pagados p o r trim estres  de los fondos m u n ic i
pales.

Los a sp iran tes  d irig irán  sus solicitudes al P residen te  
de este A y u n ta m ie n to , francas de p o r te , en  el térm in o  
de u n  m e s , á co n ta r desde la inserción  de este anuncio  
en  el Boletín oficial de la p rov incia  y  Gaceta de Madrid.

Mejeces 25 de E nero  de 4 s 6 3.« E l  P re s id en te , Justo 
Sanz. 6)0

Ayuntamiento constitucional de Puentedeva.
No habiéndose p resen tado  asp iran te  a lguno á la plaza 

de M édico-cirujano creada por este A yuntam ien to  para 
la asistencia de 229 fam ilias pobres que re su lta n  en  este 
d istrito , y  dotada con 3.00o rs. anuales, se an u n cia  po r 
te rce ra  vez la vacan te  de dicha plaza p a ra  que los a sp iran 
tes que q u ie ra n  op tar á ella y  re ú n an  las c ircunstanc ias 
que se req u ie ren , p resen ten  sus solicitudes en la P re s i
dencia de este A yuntam ien to  d en tro  del térm ino  de un  
m e s , á co n ta r desde que este anuncio  se in se rte  en la 
Gaceta de Madrid.

P uentedeva 4 6 de E nero  de 18 6 3 .= E l T en ien te  Al
c a ld e , Tomás A lvarez. 786

Alcaldía constitucional de Ghuxnillas.
La Secretaría  de este A yuntam ien to  se halla  vacan te  

po r ren u n cia  del que la d esem peñaba: su  dotac ión  lo es 
de 1.500 rs. anuales.

Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes á este A y u n ta 
m iento  d en tro  del térm in o  de 30 d ias , á co n ta r desde la 
publicación  de este anuncio  en el Boletín oficial de la p ro 
vincia y  Gaceta de Madrid.

C hum illas 30 de E nero  de 1863.« E l  A. C ., F rancisco  
López. 577

Alcaldía constitucional de Villanueva de Gua- damajud.
Se halla  vacan te  la Secretaría  del A yun tam ien to  de es

ta  villa po r ren u n cia  del que la desem peñaba , y  cuya 
dotación consiste  en  1.500 rs. anuales pagados por t r i 
m estres de los fondos m unicipales.

Los asp iran tes que se hallen  adornados de los re q u i
sitos legales d irig irán  sus solicitudes al P residen te  de la 
co rporación  d en tro  del térm ino  de u n  m es , á co n ta r 
desde la p rim era  inserción  de este anuncio  en el Boletín 
oficial de la p ro v in c ia , conform e á lo p rev en id o  en  el 
Real decre to  de 19 de O ctubre  de 1853.

V illanueva de G uadam ajud 30 de E nero  de 1S63.«E1 
A. G ., M anuel Bascuñana. 579

Alcaldía constitucional del Hito.
P o r ren u n c ia  del que la obtenía se ha lla  vacan te  la 

S ecretaría  del A yun tam ien to  constitucional de esta villa, 
cu y a  dotación  consiste en  2.000 rs. anuales pagados de 
los fondos m unicipales po r trim estres vencidos.

Los a sp iran tes  que  se hallen adornados de los re q u i
sitos legales d irig irán  sus so licitudes al P residen te  de la 
co rporación  d en tro  del té rm in o  de 30 d ias , á co n ta r d e s 
de la publicación  de este anuncio  en el Boletín oficial de 
la p rov incia  y  Gaceta de Madrid.

Hito 30 de E nero  de 4 863.«E 1 A. C., F rancisco  G arcía 
y  Briones. 578

Alcaldía constitucional de Biaza.
Se ha lla  vacan te  la Alcaidía de la cárcel del partido  de 

R iaza, p rov incia  de S egov ia , dotada con 6 rs. diarios.
Los asp iran tes á dicha plaza acu d irán  con sus solici

tudes , escritas de su  p u ñ o , á la A lcaldía de Riaza en  el 
térm in o  de u n  mes sigu ien te  al dia en  que  este anuncio  
se in se rte  en  el Boletín oficial de la p rov incia  y Gaceta: de 
M adrid ; debiendo acom pañar justificación  de la  edad de 
35 años con la fe de bau tism o , se r casado con la p a rtid a  
de m atrim o n io , la m o ra lid ad , b u en  concepto público, y 
no e sta r procesados con certificaciones de las A u to rid a 
des de los pueb los de su  residencia , m éritos v  servicios 
en que funden  su  d e rech o , con exhibición d e 'd o cu m en - 
tos o rig inales ó sus copias; y  po r ú ltim o , ac red ita rán  te 
n e r  a rra igo  propio  con certificación  de am iU aram ien to , ó 
en  su  defecto proposición de que otro  afianzará po r ellos, 
todo legalizado en  fo rm a , según  lo p rescrito  en la Real 
o rden  de 12 de F eb re ro  de 1850 y  d isposición del Sr. Go
b e rn ad o r de esta p rov incia  de t i  del corrien te .

Riaza y  E nero  2 í de 1863 —  El A lcalde, Saturio  G on
zález. 479

Alcaldía constitucional de Valdecabras.
Se halla  vacan te  la S ecretaría  de este A yuntam ien to , 

dotada con el h a b er anual de t .000 rs. pagados p o r t r i 
m estres vencidos del p resupuesto  m unicipal.

Los asp iran tes  á ella, que re ú n an  las condiciones y re 
quisitos que la ley  exige, p re sen ta rán  sus solicitudes al 
A yun tam ien to  en  el térm in o  de 30 d ia s , contados desde 
la inserción  de este an u n cio  en el Boletín oficial de la p ro 
vincia y  Gaceta de Madrid.

V aldecabras 25 de E nero  de 4 863.«E 1 P residen te , José 
Saiz. 481

Alcaldía constitucional de T obarra.
D. José H ernández  de T e ja d a , Alcalde v  P residen te  

del A y u n tam ien to  constitucional de esta v illa  de T o
b arra .

Hago sab er se ha lla  v acan te  la Secretaría  del A y u n 
tam iento  de esta v i l l a , dotada con el sueldo an u al de 
3.000 rs. vn.

Los asp iran tes p o d rán  d irig ir sus so licitudes docum en
tadas al P resid en te  de d icha corporac ión  en  el térm ino  
de 30 dias , á co n ta r desde la inserción  de este anuncio  
en el Boletín oficial de esta p rov incia.

T obarra  3 de F eb re ro  de 1 8 6 3 .« C . P . , José H e rn á n 
dez de Tejada. 543

Alcaldía constitucional de Valdeganga.
Se h a lla  vacan te  la S ecretaría  del A yuntam ien to  de 

este pueblo  p o r re n u n c ia  del que la desem peñaba , do ta
da con el sueldo de 3.000 rs. anuos pagados del fondo de 
propios.

Los asp iran tes á d icha plaza p o d rán  d irig ir sus solici
tudes á esta Alcaldía en  el té rm in o  de 30 d ias , á co n ta r
desde la inserción  del p resen te  anuncio .

Valdeganga 27 de E nero  de 1863. « J o s é  Sánchez, 
i 553

AlcM diít-'constitucional de Pedro Bernardo.
E stá;vacan te  p o rd im is io n  del que la ob ten ía  b ip la z a  

de M édico-cirujano de ia villa de Pedro B e rn a rd o , p ro 
vincia de Avila , partido  jud ic ial de A renas de San Pedro, 
con 12.500 rs. cobrados del vecindario  y pagados trim es
tra lm en te  por el A yuntam iento , de los que pagará el P ro 
fesor u n  sangrador.

Los asp iran tes d irig irán  sus so licitudes al P residen te  
de esta corporación , expresando su estad o , edad, años de 
prác tica  y pueblos donde h ay an  ejercido, d en tro  del té r 
m ino de 30 d ias , pasados los que se p ro v eerá  la plaza.

Pedro B ernardo  9 de F ebrero  de 1863.« E l  Alcalde 
P re sid en te , Angel de la T orre. 792

Alcaldía constitucional de Cañada 
de Benatanduz.

La Secretaría  del A yuntam iento  de esta villa  de Cañada 
de B enatanduz se halla  vacan te  po r d im isión del que la 
obtenía, consistiendo su  dotación en 1.700 rs. vn. anuales 
satisfechos por trim estres del fondo m unicipal.

Los^ aspiran  tes á dicho cargo p o drán  d irig ir las so lic i
tudes á esta Alcaldía en el térm ino  de 30 d ías , contados 
desde la publicación de este anuncio  en el Boletín oficial 
de la provincia y  Gaceta de M a d rid , trascu rrid o s los c u a 
les se proveerá.

Cañada de B enatanduz 26 de E nero  de 1863 — El A l
calde, Ildefonso M onterde. 521

Audiencia de A lbacete.

P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .
Relación de las inscripciones defectuosas que se hallan en el 

Registro de la Propiedad de este partido.
CIUD AD D E  A L B A C E T E .

Una finca u rb an a  de Juan  V illar R am írez, en  Pozo- 
Cañada, sin  expresar linderos n i cabida.—Venta. L ibro 10 
folio 139 vuelto . Se verificó el año 1858.

Otra de Am brosio A iílar R am írez , en  Pozo-C añada 
sin  expresar linderos n i cabida.— Venta. L ibro 10 fo
lio 190 vuelto . Se verificó el año 1858.

Otra de Ana álaría  Villar Ramírez, en Pozo-Cañada, sin  
expresar linderos n i cabida.—Venta. L ibro 1 0 , folio 191 
vueho. Se verificó el año 1858.

Otra, n úm . 44 m oderno, p a rtic ió n  de b ienes po r m u e r
te  de María Josefa Gregori (no consta la p ersona  con do- 
m in io j, en  la calle M ayor, sin  expresar linderos n i cab i
da.—Adjudicación. L ibro 1 0 , folio 213 vuelto. Se verificó 
el año 1858.

O tra p artic ión  de bienes p o r m u erte  de María Josefa 
Gregori (no consta la persona con dom inio), e n ’la calle 
de las D am as, sin  expresar linderos n i cabida.— A djudi
cación. Libro 10 , folio 213 vuelto. Se verificó el año 1858.

O tra rú s t ic a , partición  de bienes por m u erte  de María 
Josefa Gregori (no consta la persona  con d o m in io ), en 
Alto del Gibado, sin  expresar linderos n i cabida.— Adjudi
cación. Libro 10, folio 213 vuelto. Se verificó el año 1858.

O tra partición  de bienes po r m u erte  de 31 a ría  Josefa 
G regori (110 consta la persona con d o m in io ), en  cam ino 
de C hinch illa , sin expresar linderos ni cabida.— A djudi
cación. Libro 10, folio i  13 vuelto. Se verifico el año 1858.

O tra partición  de bienes p o r m uerte  de María Josefa 
G regori (110 consta la persona con d o m in io :, en cam ino 
dpi S a lo b ral, sin  expresar linderos n i c a b id a — A djudica
ción. Libro 10, folio 213 vuelto. Se verificó el año 1858.

Otra que no consta el in te re sad o , en Casa de las .Mon
ja s1, sin  ex p resar lin d ero s, cabida ni la inscripción. C ua
dern o  su p le to rio  del libro 10, folio 2 .° Se verificó el 
año  1858.

O tra que no consta el in teresado , en Casa de las Mon
ja s ,  sin  expresar lin d e ro s, cabida ni la inscripción. Cua
dern o  sup letorio  del libro 1 0 , folio 2 .° Se verificó  el 
año 185 V.

Otra que no consta  el in te re sad o , en Casa de las Mon
jas , sin  expresar lin d e ro s, cabida ni la inscripción. C ua
d erno  sup leto rio  del libro 1 , folio i.° Se verificó el 
año 1858.

O tra u rb an a  q u e  no consta el interesado, en la calle de 
las D am as, sin expresar lin d ero s, cabida ni la in sc r ip 
ción. C uaderno sup letorio  del libro  10 , folio 4.° vuelto. Se 
verificó el año 1858.

O tra, núm . 3 m o d ern o , de Casilda Tejada, sin  ex p re 
sa r in m u e b le s , linderos ni cabida.— Hipoteca. C uaderno 
sup letorio  del libro 10 , folio 5.° vuelto. Se verificó el 
año 1859.

O tra de F rancisca  Lario , sin  ex p resa r in m u eb les , l in 
deros ni cab ida.—Hipoteca. Cuaderno sup letorio  del l i 
b ro  1 0 , folio 6 .° vuelto . Se verificó el año I >5 '.).

O tra rústica  de Francisco M inguez, sin  exp resa r in 
m u eb le s, linderos ni cabida.—Venta. C uaderno sup letorio  
del libro  1 0 , folio 7.° Se verifico el año 1859.

O tra que no consta su c lase , de Josefa Ju ran  , sin ex 
p re sa r in m u eb les , linderos ni cabida. — A djudicación. 
C uaderno sup leto rio  del libro  1 0 , folio 15 vuelto. Se v e 
rificó el año 1859.

O tra que no consta su  clase, de José In iesta  de la H er
r e r a , sin  ex p resa r inm uebles , linderos ni cabida.— A dju
dicación. C uaderno supletorio  del libro 1 0 , folio 16 vuel
to. Se verificó el año 1859.

O tra que no consta su c la s e , de Agapito (Aireóles, sin  
exp resa r in m u eb les , linderos n i cabida.— Adjudicación. 
C uaderno sup leto rio  del libro  1 0 , folio 16 vuelto . Se v e 
rificó el año 1859.

O tra que no consta su  clase , de José Baiquez , sin  e x 
p re sar in m u eb les , linderos ni cabida. — A djudicación. 
C uaderno sup letorio  del libro 1 0 , folio 16 vuelto. Se v e r i
ficó el año 1859.

O tra que no  consta su c lase , de José María 3íartinez, 
sin  expresar in m u eb les , linderos ni cabida. — A djudica
ción. C uaderno sup letorio  del lib ro  10 , fólio 16 vuelto . Se, 
verificó  el año 1859.

O tra rú stica  que 110 consta el in teresado  , en 31'orena 
sin  ex p resa r lin d e ro s , cabida ni la inscripción. L ibro 11, 
fólio 47. No consta el año en que se verificó.

O tra de Francisco  González , sin  expresar inm uebles, 
linderos ni cabida.— Venta. L ibro 11, folio 134. Se verificó 
el año 1859.

O tra de I). Pedro  F a lco n y  Dona Soledad Salazar (no ex
presan  m as da tos), en acequia y hoyo N avarro , sin  ex
presar linderos ni cabida.—Hipoteca."Libro 41 , fólio 173. 
Se verificó el año 1859.

O tra de D. Pedro Falcon y  Doña Soledad Salazar íno ex
presan  m ás datos , en lio va de Santa Agueda , sin  ex p re 
sar linderos n i cabida.— Hipoteca. Libro 11 , fólio 174. Se 
verifico el año 1859.

O tra de D. P edro  Falcon y Doña Soledad Salazar (no se 
expresan m ás datos), en  P a te la , sin  exp resa r linderos n i 
cabida.—Hipoteca. L ibro 1 1 , fólio 17 4. Se verificó el 
año 1859.

O tra de D. Pedro  Falcon y Doña Soledad Salazar (no se 
expresan m ás datos , en A lcantarilla , sin  exp resa r lin d e
ros n i cabida.— Hipoteca. Libro 1 !, fólio 175. Se verificó 
el año 1839.

O tra de D. Pedro Falcon y  Doña Soledad Salazar (no se 
expresan  m ás datos), en Cerro Sancho, sin  ex p resa r lin d e
ros ni cabida.— Hipoteca. Libro 11, fólio 175. Se verificó 
el año 1859.

O tra de D. Pedro  Falcon y  Doña Soledad Salazar (no se 
expresan más datos), en  Cerro S ancho , sin ex p resa r l in 
daros ni cabida.— Hipoteca. Libro 1 y fólio 176. Se verificó 
el año 1859.

O tra doD. P edro  Falcon y Doña Soledad Salazar ¡no se 
expresan  más d a to s ), en  hoyo de la Vereda , s in  e x p resa r 
linderos ni cabida.— Hipoteca. Libro 11, folio 177. Se ve
rificó el año 1859.

O tra de i). Ped ro  Falcon y Doña Soledad Salazar (no se 
expresan  más datos), en cam ino del P in o , sin  exp resa r 
linderos n i cabida.— Hipoteca. Libro 11, folio 177. Se ve
rifico el año 1859.

O tra de D. Pedro Falcon y Doña Soledad Salazar (no se 
expresan  m ás datos , en  Cerrogico, sin expresar linderos 
ni cabida. —Hipoteca. Libro Yí ,  folio 177. Se verificó 
el año 1859.

O tra de D. Pedro  Falcon y  Doña Soledad Salazar ( no 
se expresan  m ás datos;, á espaldas de la plaza de Toros, 
sin  ex p resa r linderos ni cabida.— Hipoteca. L ibro  i 1 ’ 
folio 178. Se verificó el año 1859.

O tra u rb a n a  de D. Pedro Falcon y Doña Soledad Sa
lazar (110 se expresan  m ás d a to s ) , en la calle de A lab ar
deros, sin  ex p resa r linderos ni cabida. — Hipoteca. L i
bro  11 , fólio 178. Se verificó el año 1859.

O tra de 1). 3Iiguel A graz, sin ex presar inm uebles, lin 
deros ni c ab id a .— Perm uta . Libro 1 1 , folio 215. Se ve
rificó el año 1859.

O tra de D. Miguel A g raz , en T om asas, sin  ex p resa r 
linderos n i cabida.— Perm uta . Libro | ¡ , fólio 215. Se v e 
rificó el año 1859.

O tra de D. Miguel Agraz, en Tomasas , sin  exp resa r 
linderos ni cabida.— Perm uta . L ibro 11, fólio 216. Se v e r i
ficó el año 1859.

O tra rú stica  de D. Miguel A g raz , en Tom asas, sin  ex
p re sar linderos ni cabida.— Perm uta . L ibro 11 , fólio 217. 
Se verificó el año 1859.

O tra de D. Miguel Agraz , en Tomasas, s in  ex p resa r 
linderos n i cabida.— Perm uta . L ibro 1 1 , fólio 218. Se 
verificó el año 1859.

O tra de D. Miguel Agraz, en G aspar y  Viñazo, sin  ex
p re sa r linderos n i cabida.—Perm uta . Libro 11, fólio 219. 
Se verificó el año 1859.

O tra de D. Miguel Agraz, sin  ex p resa r inm uebles l in 
deros n i cabida.— P erm uta . L ibro 1 1 , fólio 219. Se v e r i
ficó el año 1859.

O tra de I). Miguel A g ra z , en el P inar, sin  ex p resa r 
linderos ni cabida. — P erm uta . L ibro 41, fólio 219. Se 
verificó el año 1859.

O tra de D. M iguel. Agraz , en  R egajos, sin  exp resa r 
linderos ni cabida. — P erm uta . L ibro 11, fólio 219. Se 
verificó el año 1859.

O tra de D. Miguel Agraz, en  el c e rro  de las Cruces, 
sin  ex presar linderos ni cabida. — P erm uta . Libro 11 , 
fólio 220 . Se verificó el año 1859.

O tra  de D. Miguel Agraz, en  C alera y  Cañizo del C ar
rasco , sin  ex p resa r linderos ni cab ida.— P erm u ta . Libro 
11, fólio 220 . Se verificó el año 1859.

O tra de D. 3Iiguel Agraz, en la Cañada de Bartolo y  
Zuriera, sin ex p resar linderos n i cabida.— P erm uta . Li
b ro  11, fólio 2 '¿0. Se verificó el año 1 859.

O tra de I). Miguel Agraz, en la Loma de E nm edio, 
sin  ex p resa r linderos n i cabida. — P erm u ta . L ibro 14, 
fólio 22u. Se verificó el año 1859.

O tra de D. Miguel Agraz, en co rra l de las C abras c h a r
cas, sin  expresar in m u eb les , linderos n i cabida.—P e r
m uta. L ibro 11, fólio 221 . Se verificó el año 1859.

Otra de D. Miguel A graz, en  Aseguida de la v en ta , 
sin  ex p resa r linderos n i cabida.—P erm uta . L ibro 11, fó
lio 221 . Se verifico el año 1859.

O tra de D. Miguel A g raz , en  el A cebuche y  Castillico, 
sin exp resa r linderos n i cabida.—P erm u ta . L ibro 41 , fó
lio 221. Se verificó el año 1859.

O tra de D. Miguel Agraz, en la Loma de la Calera, sin  
e x p resa r linderos n i c a b id a .— P erm u ta . L ibro 11 , fólio 
221. Se verificó el año 1859.

O tra de D. Miguel Agraz, en  P in a r  N egrar, sin  ex p re 
sa r  linderos n i cabida.—P erm u ta . L ibro 11 , fólio 221 . Se 
verificó el año 1859.

O tra de D. 3íiguel Agraz, en  C aradas del C errón, s in  
exp resa r linderos n i cabida.— P erm u ta . L ibro. 11, fólio 222. 
Se verificó el año 1859.

O tra de D. Miguel Agraz, en  Z orrera , sin ex p resa r l in 
deros n i cabida. —  P erm u ta . L ibro  41, fólio 2 2 2 . Se 
verificó el año 1859.

O tra de D. Miguel Agraz, en  Viña del V ínculo, sin  ex
p re sa r linderos n i c a b id a .— P erm u ta . L ibro 11 , fo
lio 222 . Se verificó el año 1859.

O tra de I). Miguel Agraz , en C erro  Lobo, censos, sin  
ex p resa r linderos n i cabida.—P erm u ta . L ibro 14, fólio 223. 
Se verificó el año 1859.

O tra u rb a n a  de Pedro  M artinez, sin  ex p resa r in m u e 
bles, linderos n i cab ida.— Venta. L ibro  41, fólio 246. Se 
verificó el año 1860.

O tra que no consta el no m b re  del in te re s a d o , en  la 
calle de Marzo, n úm . 46 m oderno , s in  exp resa r linderos 
ni cabida.— Hipoteca. L ibro 11 , fólio 279. Se verificó el 
año 1 «60.

O tra rústica  de Pedro  N avarro , s in  exp resa r in m u e 
bles, linderos ni cabida.—  Venta. L ibro  14, fólio 281. Se 
verificó el año 1860.

O tra de R am ón Collado, sin  ex p resa r inm uebles, lin -
I p p o c  n i  <i;>EiUa. A U jn c l i c a o íu n .  E i b i u  I 3, ÍV/im I l ; '¡3e Y6-
riíicó el año 1860.

O tra de F rancisco  C ollado, sin  ex p resa r inm uebles, 
linderos n i cab ida.—A djudicación. L ibro 12 , fólio 21 . Se 
verificó el año 1860.

O tra u rb an a  , núm . 36 m oderno , de D. V icente G a r
cía y su  esp o sa , cuyo  no m b re  se expresa , en  la calle de 
San A n tó n , sin ex p resa r linderos n i cabida.— Hipoteca. 
Libro 14, fólio 76. Se verificó el año 1860.

O tra rú stica  de María S á n c h e z , sin  ex p resa r in m u e 
bles, linderos n i cab ida.—Legado. L ibro 14, fólio 82. Se 
verificó el año i 860.

O tra que no consta el n o m b re  del in te resado  (heren 
cia de Doña Josefa B u sta m a n te }, en el co rra l del C uarto 
de Don J u a n , sin  ex p resa r linderos ni cabida.— A djudi
cación. L ibro 14, fólio 133. Se verificó el año 1860.

O tra que no consta  el n o m b re  del in teresado  (h e re n 
cia de Doña Josefa B u s ta m a n te ) , en lom a del C uco, sin  
expresar linderos ni cab ida.—A djudicación. Libro 4 4, fó
lio 34. Se verificó el año ¡s60.

Otra que no consta el no m b re  del in te resado  ( h e re n 
cia de Doña Josefa. B ustam ante), en loma de Palom arejo, 
sin ex p resa r linderos n i cabida.—A djudicación. L ibro 14, 
folio 136. Se verificó el año 1860.

O tra que no consta el n o m b re  del in te resado  ( h e re n 
cia de Doña Josefa B ustam ante). en Bacera de la Cañada, j 
sin ex p resar linderos n i cabida.— A djudicación. Libro 11, j  
folio 137. Se verificó el año 1860. ¡

O tra que no consta el no m b re  del in teresado ( h e ren -  1 
cia de Doña Josefa Bustam ante) , en dehesa del H ornillo , j 
sirw expresar linderos ni cabida.— A djudicación. LibroM 4, | 
fólio 138. Se verificó el año 1860 . |

O tra que no consta el no m b re  del in teresado (herencia j 
de Doña Josefa Bustam ante), en loma del Hornillo , sin  ex- I 
p resar linderos n i cabida.— A djudicación. L ibro 14 , fólio j 
139. Se verificó el año 1860. |

O tra de M anuela G arcía M artinez , sin  ex p resa r inm ue- i 
bles , linderos ni cabida.— A djudicación. L ibro 14, fólio | 
178. Se verificó el año 1860 . " i

O tra de Juan  Peiran , sin expresar inm uebles, linderos j 
ni cab ida.— A djudicación. L ibro 14 , fólio 2u2. Se verificó ' 
el año 1860 . j

Otra u rb a n a  de F rancisco  3Jassó, sin  ex p resa r inm ue- i 
b le s , linderos n i cabida.— A djudicación. Libro 14 , folio | 
280. Se verificó el año 1860.

O tra de F rancisco  Massó, sin  expresar inm uebles, lin 
deros ni cabida.— A djudicación. Libro 14 , fólio 231. Se 
verificó el año 1860.

O tra de Jav ier Fausto  3Iassó , sin ex p resa r inm uebles, 
linderos n i cabida.— A djudicación. L ibro 14, fólio 242. 
Se verificó el año 1850.

O tra do Jav ier Fausto  Massó, sin  exp resa r inm uebles, 
linderos n i cabida.— A djudicación. L ibro  14 , fólio 243. Se 
verificó el año 1860.

O tra de María Rosa M assó, s in  ex p resa r inm ueb les , 
linderos n i cab ida.—A djudicación. L ibro  14 , fólio 252. Se 
verificó el año 1860.

O tra de María Rosa Massó, sin  ex p resa r inm uebles , 
linderos ni cabida.— A djudicación. L ibro 14 , fólio 253. Se 
verificó el año 1860.

O tra de 3Iaría Josefa 3 Iassó , sin  ex p resa r inm uebles , 
linderos ni cab ida.— A djudicación. L ibro 14 , fólio 259. Se 
verificó  el año 1860.

O tra de María Josefa M assó, s in  exp resa r inm uebles, 
linderos n i cabida.— A djudicación. L ibro 14 , fólio 260. Se 
verificó el año 1860.

O tra de Miguel Vicente Massó, sin  e x p resa r inm uebles, 
linderos n i cabida.— A djudicación. L ibro 14 , fólio 267. Se 
verificó el año). 1860.

O tra que  no consta el n o m b re  del in te resado  , en  hoya  
del Junco , sin  ex p resa r linderos ni cab ida.—Venta. L ibro 
15, fólio 174. Se verificó el año 1860.

O tra de A ntonio S orroca , sin  ex p resa r inm uebles, 
linderos ni cabida.—Venta. L ibro 16 , fólio 208. Se verificó 
el año 1861.

U n censo que no  consta  el n o m b re  del in teresado  , en  
la calle M ayor , sin  ex p resa r linderos n i cabida.— Liqui
dación. L ibro 16 , fólio 225. Se verificó el año 1861.

O tro de A ntonio López R uiz, sin  exp resa r inm uebles, 
lin d ero s.n i cabida.— P erm u ta . L ibro 46, fólio 293. Se v e 
rificó el año 1861.

O tro que no consta  el n o m b re  del in te resado  , en  la 
calle del Rosario , sin ex p resa r linderos n i cabida.— Cesión 
de se rv idum bre . L ibro 16 , fólio 206. Se verificó el año 
4 861.

Otro de D. Joaqu ín  A lcañabate , sin  ex p resa r in m u e 
bles , linderos n i cabida.— A djudicación. L ibro 17 , fólio 
54. Se verificó  el año 1861.

O tro de D. A ntonio Nuñez , sin  ex p resa r inm uebles, 
linderos n i cabida.— Adjudicación. L ibro  17 , fólio 293. Se 
verificó el año 1861.

O tro de Alonso N uñez , sin  exp resa r in m u e b les , l in 
deros ni cab ida.—A djudicación. L ibro 17, folio 2 ;i8 . Se v e 
rificó el año 1861.

O tro de Doña Eusebia A g ra z , sin ex p resa r inm uebles, 
linderos n i cabida.— P erm uta . L ibro 17 , fólio 62. Se v e 
rificó el año 1861.

Una h u e rta  de María M artin ez , sin  exp resa r inm ueb les, 
linderos n i cabida.— Adjudicación. L ibro  17, fólio 336. Se 
verificó el año i 861.

Una finca rú s tica  de D. Benito N uñez , sin  ex p resa r in 
m uebles , linderos ni cabida.— Hipoteca. C uaderno 17 , fó
lio 12. Se verificó el año 1846.

O tra de D. M arcelino Jim énez, en v e red a  de Balazote, 
sin  ex p resar linderos ni cabida.—R edención de censo. 
C uaderno 1.°, fólio 11. Se verificó el ano 1858.

O tra de F rancisca  C ebrian , en  cam ino de las A nim as, 
s in  ex p resa r lin d ero s ni cab ida.—R edención de censo. 
C uaderno 1.°, fólio 14. Se verificó el año 1858.

O tra de F rancisca  C ebrian  , en cam ino del Molinico, 
sin  ex p resa r linderos n i cabida.— R edención  de censo. 
C uaderno 1.°, fólio 14. Se verificó el año  1858.

O tra que  no  consta el n om bre  del in te resado  , e n c o r 
ra les de Jacin to  , sin  exp resa r lin d ero s n i cabida.— Re
d ención de censo. C uaderno 1 .°, fólio 4 4 v u e lto . Se v e ri
ficó el año 1858.

O tra u rb a n a  de Ju an  A ntonio M olina, en  calle de San 
A g u s tín , sin  exp resa r linderos n i cabida.— Venta. C uader
no  t . ° , fólio 14 vuelto . Se verificó el año 1858.

O tra rústica  de Luciano Serna y o t r o s , en  M atanzas, 
sin  exp resa r linderos n i cabida.—Venta. C uaderno 1 .° , fó
lio 15. Se verificó  el año 1859.

O tra  u rb a n a  de M aría G riñ a n , en  calle de San A gus
tín  , sin  ex p resa r linderos n i cabida.— R edención de cen
so. C uaderno 1 . ° , fólio 15. Se verificó el año 1858.

O tra rú stica  que no  consta el n o m b re  del in teresado , 
en  R etuerta  , s in  ex p resa r linderos n i cabida.— R edención 
de censo. C uaderno 1.°, fólio 15. Se verificó el año 1859.

O tra que  no consta  el no m b re  del in te resado  , en  ca 
m ino  del Molino y  las A n im a s , sin  ex p resa r linderos n i 
cabida.—R edención  de censo. C uaderno I .8 , fólio 15 v uel
to. Se verificó el año 1859.

O tra qu e  no  consta  el n o m b re  del in teresado , en el 
P u en te  de Palo , [sin ex p resa r linderos n i cabida.— R e

dención de censo. Cuaderno 1.°, fólio 15 vuelto! Se verificó 
el año 18 9. k

Cna era que no consta el nom bre del in tere
sado, en las eras de Santa Bárbara, sin expresar LiWderos 
ni cabida— Redención de censo. Cuaderno 1.°, fólio 15 
vuelto. Se verificó el año 1859.

Otra rústica que no consta el nom bre del interesado, 
en los cam inos del m olino y  la acequia , sin expresar  
linderos ni cabida.— Redención de censo. Cuaderno |.°, 
fólio 15 vuelto. Se verificó el año 1859.

Otra que no consta el nom bre del interesado, en e l  
vado de los Valencianos , sin  expresar linderos ni ca b i
da.— Redención de censo. Cuaderno 1.®; fólio 4 5. Se veri
ficó el año 1859.

Otra que no consta el nom bre del interesado, en la 
Casica Orea, sin expresar linderos n i cabida.— Redención 
de censo. Cuaderno 1.°, fólio 15 vuelto. Se verificó el año 
1859.

Otra que no consta el nom bre del interesado, en  la  
Casica O rea, sin  expresar linderos ni cabida.—Redención  
de censo. Cuaderno 1.°, fólio 15 vuelto. Se verificó el 
año 1859.

Otra que no consta el nom bre del interesado, e n  la 
Casica Orea, sin expresar linderos ni cabida.^R edención  
de censo. Cuaderno 1.°, fólio 45 vuelto. Se verificó el año 
1859.

Otra que no consta el nom bre del interesado, en  el 
Puente de A cequión, sin expresar linderos ni cabida.-— 
Redención de censo. Cuaderno 4.°, fólio 45 vuelto* $ e  v e 
rificó el año 1859.

Otra que no consta el nom bre del interesado, e n  el 
Puente de P a lo , sin  expresar lindéros ni cabida.— R e
dención de censo. Cuaderno 1.*, fólio 55 vuelto. Se  verifi
có el año 1859.

Otra que no consta el nom bre del interesado, en  el 
camino de Roinica, sin  expresar linderos n i cabida.—Re
dención de. censo. Cuaderno 1.°, fólio 45 vuelto. Se v e r i
ficó el año 1859.

Otra que no consta el nom bre del interesado, en  los 
altos del Sepulcro, sin expresar linderos n i cabida.-—R e
dención de censo. Cuaderno 1 /, fólio 45 vuelto. Se  v erifi
có el año 1859.

Otra que no consta el nom bre del interesado, en el 
cam ino del M olinico, sin expresar linderos ni cabida.—  
Redención de censo. Cuaderno U°, fólio 46. Se verificó e l 
año 1859. ;

Otra que no consta el nom bre del interesado^ en  e l  
cam ino Vereda, sin  expresar linderos ni cabida.-^Reden- 
cion de censo. Cuaderno I.8, fólio 46. Se verificó*leí año 
1859. ... ■ .. ' q; ' . i-, v ir e ,-

Otra que no consta el nom bre del interesado, en e l 
camino Vereda, sin  expresar linderos ni cabida.— R e
dención de censo. Cuaderno 4.°, fólio 16. Se verificó el año  1859.

Otra que no consta el nom bre del'interesado, en el 
camino del Molino, sin  expresar linderos ni cabida.^-Re- 
dcncion de censo. Cuaderno 4.°, fólio 16. Se verificó el 
año 4 859.

Otra que no consta el nom bre del interesado,-en el 
camino de Acequión, sin expresar linderos ni cabida.—  
Redención de censo. Cuaderno 1.°, fólio 16. Se verifioó el 
año 4859. ■

Otra que no consta el nom bre del interesado, en  e l  
camino de Acequión, sin  expresar linderos ni cabida.—  
Redención de censo. Cuaderno 1.°, fólio 4 6. Se verificó  
el año 1859.

Otra que no consta el nom bre del interesado, entre la 
vereda y camino del M olin ico, sin expresar linderos ni 
cabida.—Redención de censo. Cuaderno !.0, fólio 46. Se 
verificó el año i 859.

Otra que no consta el nom bre del interesado, entre  
Lezuza y canal de A lbaidel, sin expresar linderos ni ca 
bida.— Redención de censo. Cuaderno 4.°, fólio 16. Se 
verificó el año i 859. , .

Otra que no consta el nom bre del interesado, en el 
Puente de Palo, sin expresar linderos ni cabida.— R e
dención de censo. Cuaderno 4.°, fólio 16. Se verificó e l  
año <859.

Otra que no consta el nom bre del interesado; en e l 
llano del Molinico, sin expresar linderos ni cabida.-—̂ Re
dención de censo. Cuaderno 1.°, fólio 19 vuelto. Se v er i
ficó el año i 859.

Otra que no consta el nombre del interesado, en  el 
llano del Molinico, sin expresar linderos ni cabida.— R e 
dención de censo. Cuaderno t.°, fólio 19 vuelto. Se v e r if i
có el año 1859.

Otra que no consta el nom bre del interesado , en  el 
llano del Vecino, sin expresar linderos, ni ca b id a .— Re
dención de censo. Cuaderno l.°, fólio 4 9 vuelto. S o  v eri
ficó el año 1859.

Otra que no consta el nom bre del interesado, en el 
Carril de Casa-Montoya , sin expresar linderos ni cabi
da.— Redención de censo. Cuaderno 4.°, fólio ID vuelto. 
Se verificó el año 1859.

Otra que no consta el nom bre del interesado, en la 
casa Monto ya , sin expresar linderos ni cabida.— R eden
ción de censo. Cuaderno I o, fólio 21. Se verificó el año 
1859. ' /  ¿

Otra que no consta el nom bre del interesado, en  el 
quinto Cuartón de la Dehesa, sin expresar linderos n i ca
bida.—Redención de censo. Cuaderno 1.°, fólio 2 t .'S e  v e 
rificó el año 1859.

Otra que no consta el nombre del interesado, én  el 
Puente de P alo, sin expresar linderos ni cabida.—R e
dención de censo. Cuaderno 1.°, fólio :G. Se verificó el 
año 4 859.

Una era rústica que no consta el nom bre del interesa
do , en las eras de San Sebastian, sin  expresar linderos 
ni cabida.—Redención de censo. Cuaderno 1 fólio 24. 
Se verificó el año 1859.

Otra que no consta el nom bre del interesado, en  los 
carriles de Casa-Montoya y  alto del Gibao, sin  expresar  
linderos n i cabida.—Redención de censo. Cuaderno 4.°, 
fólio 21. Se verificó el año 4859.

Otra que no consta el nom bre del interesado, en el 
H oyo-m arido, sin expresar linderos ni cabida.— Reden
ción de censo. Cuaderno 1.°, fólio 21. Se verificó el año 
1859.

Otra que no consta el nom bre del interesado, en  el 
Vado de Santa Cruz , sin expresar linderos ni cabida. —  
Redención de censo. Cuaderno 1.*, fólio 24. Se verificó e l  
año 4 859.

Otra que no consta el nom bre del interesado, en e l 
cam ino de R om ica, sin expresar linderos ni cabida.— Re
dención de censo. Cuaderno 1.°, fólio 21. Se verificó el 
año 1859.

Otra rústica que no consta el nom bre del interesado, 
en el camino de los Y esares, sin expresar linderos ni ca
bida.—Redención de censo. Cuaderno 1.°, fólio 2L Se v e 
rificó el año 1859.

Otra que no consta el nom bre del interesado , en  el 
décim o cuartón , sin expresar linderos n i cabida.—Reden
ción de censo. Cuaderno 4.*, fólio 24. Se verificó el año  
4859.

Otra que no consta el nom bre del interesado, en  el 
décim o cuartón, sin expresar linderos n i cabida.— Re
dención de censo. Cuaderno 1.°, fólio 21. Se verificó el 
año 1859. ■ ,

Otra que no consta el nom bre del interesado, en  el 
cerro de la H orca, sin expresar linderos ni cabida.— Re
dención de censo. Cuaderno 1.°, fólio 21. Se verificó e l 
año 1859.

Otra que no consta el nom bre del interesad o , en  el 
camino de los Y esares, sin expresar linderos n i cabida.—  
Redención de censo. Cuaderno 1.°, fólio 24. Se verificó el 
año 1859.

Otra que no consta el nom bre del interesado, en e l 
camino de Lezuza y  corral de A lbaidel, sin  expresar lin 
deros ni cabida.—Redención de censo. Cuaderno 4.*, fólio 
21. Se verificó el año 1859.

Otra que no consta el nom bre del interesado, en  la 
choza de C alero, sin expresar linderos ni cabida.— Venta. 
Cuaderno 1.8, fólio *23 vuelto. Se verificó el año 4859.

Otra que no consta el nombre del interesado, en  el 
alto de Rascuña, sin expresar linderos ni cabida.— Ven
ta. Cuaderno 1.°, fólio 23 vuelto. Se verificó el año 4859.

Otra que no consta el nom bre del interesado, en  el 
puente de la Cortesa, sin expresar linderos ni cabida.— 
Venta. Cuaderno 4.*, fólio 23 vuelto. Se verificó e l vaño  
1859.

Otra que no consta e l nom bre del interesado, en e l 
Puente de Palo, sin expresar linderos n i cabida.—Reden
ción de censo. Cuaderno 1.°, fólio 24. Se verificó el aoo 
1859.

Otra que no consta el nom bre del in teresad o , en  el 
vado de los Bataneros á los Y esares, sin  expresar lin de
r o s  ni cabida.— Redención de censo. Cuaderno 4.°, fólio 
24. Se verificó el año 4 859.

Otra que no consta el nom bre del interesado, en  el 
térm ino de la H errera, sin expresar linderos n i cabida —  
Redención de censo. Cuaderno 1.°, fólio 24. Se verificó el 
año 4 859.

Otra que no consta el nom bre del interesado en  e l  
térm ino de la Herrera , sin expresar linderos n i cabida.—- 

, Redención de censo. Cuaderno 4.*, fólio 24. Se verificó e l  
año 1859.

Otra urbana ¿ q Pedro Villar, en puerta de Valencia, 
sin expresar lin d eros, cabida n i objeto de la inscrip
ción.— Cuaderno I.6, fólio 505. Se verificó el año 4848.

Otra de Navarro (falta e l nom bre y  los demás in tere
sados), en la calle Mayor, sin  expresar lin d ero s, cabida fii 
objeto de la inscripción.— Cuaderno 1.*, fólio 505. Se v£* 
rificó el año 4848.

Otra de Agustin G arcía , en la calle del C ura, s in  e x 
presar linderos n i cabida.—  Hipoteca. Cuaderno 4 fólio  

\ 505. Se verificó el año 1848.
Otra rústica de Antonio Vila y  Félix Sancha, sin eje- 

1 presar inm ueb les, linderos ni cabida.—Hipoteca y cartee-



lacipn. Cuaderno 4.®, fólio 505. Se verificó los años 1848 y 4853.
PREVENCIONES.

1.a ^ps que aparecen ó se crean interesados en las inscripciones anteriormente extractadas acudirán á rectif íc a o s  conforme á lo prevenido en el Real decreto de 30 de Julio último.
2.a También podránr solicitar,la'rectificación y traslad a n  de dichas inscripciones á los nuevos Registros los que tengan la representación legítima de cualquiera de los interesados, como el padre por ei hijo que esté bajo su pples.tad , el marido por la m ujer, el tutor ó curador 

y elq^andatario, aunque el mandato sea verbal ó tácito.3.* Para adicionar el traslado de las inscripciones defectuosas se presentarán en el Registro los documentos de que resulten las circunstancias que deban adicionarse, y pn su defecto nna nota en que se expresen, extendida de conformidad y firmada por todos los interesados. Guando dichas circunstancias se refieran á los linderos de unajinca rústica, se considerarán como interesados los dueños de los predios colindantes.
,4.a La rectificación prevenida es necesaria para asegurar los derechos á que se refieren los mencionados asientos defectuosos, porque trascurrido un año desde que empezó á regir la ley hipotecaria, en tanto se considerará trasmitido e l dominio de los inmuebles, y constituidos, modificados ó extinguidos los derechos Reales de toda es

pecie cpnc,elacÍon á tercero, en ; cuanto conste así en las antiguas como en las nuevas inscripciones, y fno más: lo qpe no aparezca en ellas explícitamente consignado, aunque se acredite por los títulos de pertenencia, por los pr&tqpolos de las Escribanías, ó se justifique plenamente cualquiera otro de los medios de prueba que se ad- miten en juicio , no podrá oponerse á terceros adquiren- tes que hayan inscrito su derecho, exceptuándose tan .SOlp Jas ¡hipotecas legales que menciona el art. 354 de la Citada ley.
Los que descuiden la rectificación de las inscripciones comprendidas en este extracto sufrirán los perjuicios consiguientes.á su negligencia.5.a Por la rectificación de los asientos defectuosos que se pida dentro de un año, contado desde la publicación de esta anuncio en el Boletín oficial de la provincia, se devengará en el Régistro la mitad de los honorarios de Arancel.
Albacete f  9 de Enero de 1863.=»E1 Registrador dé la  Propiedad, Feliciano López.

Ju zg ad o  de p r im e ra  in s tan c ia  de A licante.
v . Antonio lAlix ,* Juez de primera instancia de esta ciudad de Alicante y su partido.
Por el présente^ se llama á cualquier persona que se crea con derecho á hacer alguna reclamación contra Don Antonio Gaitero por razón de su cargo de Procurador de estos Juzgados , que desempeñó desde 26 de Octubre de 1832 hasta Agosto de 1854, para que lo deduzca dentro del término de nueve dias, contados desde la fecha en que se inserte^este-anuncio en la Gaceta de Madrid.Dado en Alicante á 41 de Febrera de 1863.=* Antonio AKx.5»«Por su mandado , Pablo Manchón y Soriano.

769—3

Banco de Bilbao.
Su situación el dia 31 de Enero de 1863.

ACTIVO.

Existencia ( En metáli‘ en caiá I co**s. vn. 8.199.220,33) f r o n , 9 r „encaja . j En büietes. 7.714.200 i ^.913.42u,33
Efectos en cartera......................  26.457.302,65Préstamos con garantía........................... 4.587.00()’
Corresponsales deudores..........  6.205.050,56Mobiliario....................................  80.446,10Gastos de instalación................  102.37s,34ídem generales y sueldos........  55.528’i9Caja de ahorros..........................  1.151,03Propiedades del Banco..............  456.441,58Diversos...................................................... »
Billetes del Tesoro........................   1.020.500

54.879.219,OSDepósitos en garantía de 
préstamos (nominales). 1 1.287.825,70 ; . Q  ̂ . Q ~ _Idem voluntarios (id.).. . .  47.420.300 i °5./0b.i2o,/0

113.587.344.78
PASIVO.

Capital  Rs. vn. 10.000.000Billetes emitidos....................................... 30.000.000Acreedores por cuentas corrientes en' Bilbao. . ...............................................  10.678.414,98
Corresponsales acreedores.....................  2.323.979,88Fondo de reserva..................................... I.OOO.OoO
Consignaciones voluntarias en metálico. 63.200Ganancias y pérdidas............................... 323.798,58¡imponentes en la Caja de ahorros  441.523,60Diversos.....................................................  4.826
Acreedores por cupones.........................  43.476,04

54.879.219,08Acreedores por depósitos en garantía (nominales). 41.287.825,70 ) ídent por id. voluntarios 58.708.125,70
[idem)............................  47.420.300 )

413.587.344.78
W  Ei Comisario Regio, Santiago de la Azuela.=El Director |e re n te , Ambrosio de Orbegozo.=El Contador, Javier

Sociedad general 
de Crédito KtovÚ4arío Español.

Situación en 31 de Enero de 1863.
Reales vellón.

En caía í Efectivo.........................................  5.755.204,94un caja.. ^ y titul9S  . # 4 43.370,302,28

Reales vellón.
En poder de varios.................................  114.167.662,91Diversos...................................  2.140.027,65Acciones.....................................................  273.6O0.000

539.033.197.78
Capital........................................................  456.000.000Cuentas corrientes,..............  83.033.197,78

539.033.197.78
S. E. ú O.=  Madrid 31 de Enero de 1863. =  Con-forme.=El Jefe de Contabilidad , F. Lenz.—El Secretariogeneral adjunto, Poluces.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Supremo Tribunal de Justicia. —Escribanía de Cámara de In -  

dias.=En virtud de providencia del Alcalde m ayor  interino de 
la villa de Cárdenas , en !a isla de Cuba, auxiliada por otra de 
la Sala de Indias de este  Supremo T rib u na l , se cita , llama y  e m 
plaza á los herederos y demás personas que se conceptúen con 
derecho á los bienes quedados porTallecimiento de  D. Ildefonso  
R oja s , natural de  la ciudad de M á la ga , de estado soltero y de 18 
años de edad; consistentes en 147 pesos 33 c en ta vo s ,  para que 
por sí ó por apoderado con poder bastante ocurran anle  la l e -  
ferida Alcaldía mayor en el término de 90 d i a s , que empezarán  
á contarse desde la publicación de este  anuncio , á deducir  las 
acciones de que se crean asistidos en el intestado del Rojas; bajo 
apercibimiento de que trascurrido aquel término sin haberlo v e 
rificado les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 28 de Enero de 1863 .— Rogelio Montes, habilitado.

Tribunal de Comercio de Madrid.— En cumplimiento de lo 
mandado por el Sr. Juez Comisario de la quiebra de los señores  
Mendez hermanos, del com ercio  de esta corte, se sacan á públ i
ca subasta diferentes m uebles , efectos y ropas que han sido ta
sados con la debida separación en 8.139 rs., los cuales se encuen
tran depositados en la calle de la Concepción Jer ó n im a ’, n ú m e 
ro 7, piso principal, en donde se  pondrán de  manifiesto; y para 
su remate se ha señalado el dia 18 del  c o r r i e n t e /y  hora de las 
doce de su mañana, en  la sala de audiencias del propio Tribu
nal, sito en la plazuela de la Aduana Vieja, núrn. 2, piso princi
pal. Advirtiendo que se admitirán las posturas que se hagan 
siempre que cubran las tres cucrlas paites de dicha tasación.
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A voluntad de su dueño y en virtud de providencia del s e 
ñor Juez de primera instancia del distrito dei Congreso de esta 
capital, refrendada por el Escribano que suscribe, se saca á p ú 
blica subasta por término de 30 d i a s , contados desde la inser
ción de este anuncio, un terreno titulado L a d e r o n d c  l a  C a s t e l l a 
n a , situado entre los dos caminos que van á Chamartin, bridando 
á Oriente con dicho camino alto, á Mediodía con tierras de Juan 
Jiménez y á Poniente  con el camino bajo de aquel pueblo, cuyo  
terreno mide 1.049.800 piés superficiales, tasado en 3.149.400 rs., 
y para su remate se ha señalado el dia ÍG de Ma; ¿o próximo, á 
las doce de su mañana, en la audiencia de su S. S., sita en el piso 
bajo de la Territorial, plaza de Santa Cruz. Los que quieran in
teresarse en su adquisición podran enterarse de cuantié  datos 
crean necesarios en el estudio del indicad» Escribano, calle Ma
y o r ,  números 74 y 76, ptincipal. de doce á cuatro; advirtiendo 
que no se admitirá postura alguna que no cubra ei tota! de la 
tasación.

Madrid 11 de Febrero de 1863.— Jerónimo Montesinos.
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Auditoría de  Guerra de Castilla la Nueva. =  En virtud de  
providencia  del Sr. Auditor de Guerra de esta plaza, so convoca 
á junta á los acreedores  de D. Manuel González Gaseo con el 
fin de que determinen  la preferencia con  que deben ser pagados;  
y para que tenga efecto se ha señalado ei dia 27 dei corriente, á 
la una de su tarde, en la audiencia del Juzgado, calle de A to
cha, núrn. 4.

Madrid 9 de F eb iero  de 1 8 6 3 . = Vicente Castañeda. 789

En virtud de providencia del Sr. D. Patricio G o n z á le z , Juez 
de primera instancia dei distrito de la Latina de esta corte ,  r e 
frendada por el Escribano de número D. Román Gil , que despa
cha la vacante de D. Francisco Montoya, se sacan á la venta en 
pública subasta para hacer pago á un acreedor Es efectos s i 
guientes:

Una mesa de despacho de raíz de o l ivo, Esa da en 1.500 rs.
Un reloj de pared con su caja , en 800 is .
Seis sillas y cuatro sillones de gutta-porcha en 1.400 rs.
Un armario de roble , p intado, en  400 rs.
Ocho arañas de cristal y bronce de ocho mecheros, tasada 

cada una en 80 r s . , y  otras 12 id. de á 12 m ech ero s ,  tasada 
cada una en 120 rs.

Para su remate está señalado el dia 24 del corriente, y  hora 
de las doce, en  la audiencia de dicho Sr. Juez , sita en el piso 
bajo de la Territorial de esta corte;  advirtiendo que dichos efec
tos estarán de manifiesto en la casa rmm. 31 de la calle de las 
Infantas el dia anterior al del remate.

Madrid 12 de Febrero de 1S6 3 .= R o m a n  Gil. 791

D. Vicente  Rodríguez J u n q u er a , Juez de primera instancia 
de  Vil lanueva de la Serena y  su partido.

Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía  del in
frascrito se siguen autos de concurso voluntario á instancia de  
D. Domingo Lozano de Sosa, vecino y  del comercio de esta ciu
dad  , en los cuales se  ha dictado el s igu iente :

«Auto = P o r  presentado con los exhortos  que acompaña, que  
se unirá á los autos de su razón: procédase al nombramiento de 
síndicos, á cuyo fin se  convocará á junta g e n e r a l , y  por cédula  
á los acreedores  que se han presentado, y  á los demás por e d i c -

as que se  fijarán en los sitios públicos de esta ciudad y se in -  ; 
ertarán en el B o le t ín  of ic ia l  de la provincia y  en la G a c e ta  d e  
i a d r i d , expresando en ellos que la junta tendrá lugar el dia 28 
te Febrero próximo venidero , y  hora de  las diez de su mañana,  
n la sala de audiencia de este  Juzgado; y  verificada dicha jun-  
a dése  cuenta.

Lo mandó y firma el Sr. Juez de primera instancia de este 
jartido. Villanueva de la Serena 30 de Enero de  1863. =  Rodri-  
;uez J u n q u er a .= A n te  mí, Sebastian Gómez.»

Lo que se hace saber para que los que se crean cqn derecho á 
isistir á la citada junta puedan verificarlo en la forma convenien-  
e en el dia y hora señalados.

Villanueva de la Serena 5 de Febrero de  1 8 6 3 . = V i c e n t e  Ro-  
Iriguez Junquera. =  El Escribano originario , Sebastian Gómez.
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D. Saturnino García Bajo, Juez de primera instancia de esta 
dudad de Astorga y  su partido.

Por el presente  hago saber que en  este Juzgado se sigue  
lausa de oficio en averiguación de los autores que en la noche  
del 21 al 22 del corriente robaron las alhajas de plata de la igle
sia parroquial de Santa Marina de S om o za , perteneciente á este  
aartido, las que, y  peso de cada una de ellas, se insertan á c o n -  
ánuacion, y á fin de que las Autoridades  de los pueblos, Co
mandantes de los puestos  de la Guardia civil,  practiquen cu a n -  
;as diligencias sean conducentes al descubrimiento de los au
tores de dicho robo; y  en  el caso de que se encuertren  todas 
ú algunas de las alhajas robadas en peder de alguna persona se 
la retenga y  remita con la seguridad correspondiente á este Juz
gado, insertando este anuncio en la G a c e ta  del Gobierno.

Astorga 26 de Enero de 1 S 63 .= S atu rn in j  García B ajo .= P o r  
mandado de S. S., Benito Isaac Diez.

Nota de las alhajas de plata robadas.
Un copon; dos lámparas , peso  de 17 libras;  una calabaza de  

!a cruz parroquial , de 16 libras; cuatro vinajeras con des plati
l los, de libra y  media; una esquila de tres onzas;  tres olleras 
para los Santos Oleo?, de ocho onzas; un incensario con su naveta  
y cucharilla, de cuatro libras ; cuatro coronas de imágenes, de 
cual:o libras; tres cálices con sus patenas y cucharillas; uno 
dorado, de dos libras; un viril de seis libras, y los manteles  del 
aliar mayor. 503

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. E lige -  
nio Miranda y  Prieto , Juez togado de primera instancia del dis
trito de la Inclusa de esta corte, se cita, llama y  emplaza á A n 
tonio Laredo para que dentro de nueve dias que por segundo  
término se  le señalan se presente en la audiencia de dicho 
Juzgado, que la tiene en las afueras de la puerta de Atocha, de 
diez á dos de la larde , fiara prestar una declaración en causa 
que se sigue en dicho Juzgado por e sta fa ; bajo apercibimiento  
que de no verificarlo le parara el perjuicio que haya lugar.
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Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. E u g e 
nio Miranda y  Prieto , Juez togado de primera instancia del d i s 
trito de la Inclusa de esta corte , se c ita , llama y emplaza á Jo
sé Gato y  su mujer Genara A ivmez. cuyo  paradero se ignora,  
para que dentro de nueve  dias que por primer término se les 
señala, contado desde la publicación de este edicto en la G a c e l a , 
se presenten en  las respectivas cárceles de esta capital á res 
ponder á los cargos que les resultan en causa que contra los 
mismos se sigue por hurto; bajo apercibimiento de que no v er i 
ficándolo les parará el perjuicio que haya lugar. 506

Por el presente y en virtud de providencia dei Sr. D. E uge
nio Miranda y Prieto, Juez togado de primera instancia del d i s 
trito de la Inclusa de esta cu ite ,  se cita , llama y  emplaza á 
Franuisco Diaz y Eugenio Gutiérrez , cuyo  paradero se ignora,  
para que dentro de nueve dias que por segundo término se 
les señalan, contados desde la publicación de este  edicto  en la 
G a c e ta  , se presenten  en la audiencia de dicho señor, sita en 
las afueras de la puerta de Atocha, de diez á dos de la tarde, á 
dar declaración en causa que se sigue en dicho Juzgado; bajo 
apercibimiento de que no veriheándoio les parará e! p erju ic io  
que haya lugar. 507

I). Julián Martinez Yanguas, Juez togado de p i im e ia  instan
cia del distrito del Congreso.

Por el presente cito. lh«mo y emplazo á Diego Ruiz González, 
natural de Lorca, de 24 años, soltero, cerrajero, hijo de Antonio  
y de María Luisa, que ha vivido calle de Pela yo. núrn. 24, para que 
en el término de 30 dia?, á contar desde la inserción d ee s le  edicto  
en la G a c e ta  y D i a r i o  of ic ia l  de Av isos ,  comparezca en mi aud ien
cia, sita en e! piso bajo de la Territorial, fí ente  á Santa Cruz, ó en 
la Secretaría de S. E. la Sala cuarta de la misma Audiencia, á res
ponder á los cargos que lo resultan en la causa que se le sigue 
por lesiones; pues si rm lo hiciere íe p a id iá  el perjuicio que ha
ya lugar.

Dado en Madrid á 26 de Enero de 1 863 =  Julián Martinez  
Yanguas. - P o r  mandado de S. S . , Telesforo Robles. 530

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Univers idad, se ella , llama y emplaza por t er 
cera y última vez y término de nueve dias á Melitona Manuela  
Martinez, natural de Turmiel, provincia de Gua ialajara, hija de  
José y  de Manuela, so l t e ra , sirviente, y  cuyo  paradero se igno
ra , á fin de que se persone en dicho Juzgado y  Escribanía de 
D. Juan Vivó  á dar sus descargos en causa criminal que se la 
sigue por hurto doméstico; apercibida que de no hacerlo se con 
tinuará en su ausencia y  rebeldía , parándola  perjuicio. 531

D. José Antonio de la Llera , Magistrado de Audiencia  fuera 
de  Madrid, Juez de primera instancia del distrito de Palacio.

Por el presente tercero y  último pregón cito y  emplazo á Mi
guel de Francisco, de oficio barbero, y  á un tal Juan Bautista, 
asturiano ó gallego , para que dentro de nueve dias se  presenten  
en mi Juzgado ó en la cárcel de presos á responder á los cargos  
que  les resultan en la causa contra los autores y cómplices en el  
asesinato de D. Vicente  Huidobro; apercibidos que de no com

parecer, sin más citarles ni emplazarles se sustanciará la causa 
en su rebeldía, y les parará el perjuicio que haya lugar. 532

D. J osé Antonio de la L le r a , Magistrado de  Audiencia  fuera 
de  Madrid , Juez de primera instancia del distrito d e  Palacio.

Por el presente tercero y  último edicto  cito y emplazo á Pe
dro Anal , de oficio sastre,  para que en el término preciso  de 
nueve  dias se presente  en la cárcel de presos ó en mi Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en  causa pendiente  en el 
mismo por estafa; apercibido que de no com parecer  se sustan
ciará en su rebeldía y  le parará el perjuicio que haya lugar.
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D. Patricio González, Juez togado de  primera instancia del  
distrito de la Latina.

Cito y  emplazo por segunda v ez  á Elias Abad V M ancio , hijo 
de Francisco y d e  María , natural de Valladolid, soltero, herrero, 
de 25 años de e d a d ,  cuyo  actual paradero se ignora, para que  
se presente dentro del plazo de nueve  dias en la audiencia de 
mi Juzgado á fin de  ser notificado en la causa criminal pendien
te contra el mismo por intento de robo.

Dado en Madrid á 29 de Enero de 18 63 .=P atr ic io  G on za lez .=  
Por mandado de S. S., Cayetano Sola. 534

Por el presente y  en virtud de  providencia del Sr. D. Grego
rio Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audien
cia de esta c o r t e , refrendada por el Escribano del  número del
crimen D. Antolin M urga , se cita , llama y  emplaza por  este ter
cero  y  último edicto y  pregón y  término de nueve dias desde la 
inserción del presente á Anastasio Flores Garcés y  Antonia Ji
m én ez ,  conocida por la Tuerta , ambos g itanos , que han vivido  
en el camino de las Yeserías, núm. 3 ,  y  cuyo paradero en la ac
tualidad se ignora, para que se presenten en el Juzgado ó en la 
cárcel de Villa á responder á los cargos que les resultan en la 
causa que contra los mismos se instruye  por estafa á María Fer
nan d ez;  apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio 
que haya lugar. 535

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR,

La Gaceta de Coburgo presenta un  resúmen de las 
negociaciones entabladas con motivo de la candida
tura del Duque Ernesto para el Trono helénico. El 
Duque presentaba para su aceptación las cuatro con
diciones siguientes: una explicación leal con la di
nastía b á v a ra ; consentimiento de los Estados de Co- 
burgo; engrandecimiento territorial de Grecia, y 
conservación de su rango en Alemania. El Duque 
solo deseaba dirigir los asuntos de Grecia hasta que 
su sobrino pudiese ser elevado al Trono; y temiendo 
que sus deseos no fueran satisfechos, ha roto las ne
gociaciones.

La Asamblea nacional de Atenas, según anuncian 
de aquella capital, ha resuelto que el Gobierno pro
visional conserve el ejercicio de poder soberano con 
el derecho de nom brar los Ministros.

Una correspondencia de Roma, refiriéndose á do
cumentos oficiales, presenta el estado de las fuerzas 
militares del Gobierno pontificio.

El ejército del Papa se compone actualmente de 
un  regimiento de artillería, mandado por el Teniente 
Coronel López; un  batallón de cazadores, á las órde
nes del Mayor Azzanesi; un  regimiento de línea, Co- 
ronel Corbucci; un  batallón de zuavos, mandado por 
el Teniente Coronel Allex; un  batallón incompleto de 
carabineros, á las órdenes del Teniente Coronel Jean - 
nerat; dos escuadrones de caballería, una legión de 
gendarmes y un batallón de inválidos.

El General Lamoriciere conserva el cargo de Co
m andante general de las tropas pontificias; el Gene
ral Kautzler es Inspector general de Infantería, y el 
Coronel Blumenthil, Jefe superior de Artillería.

Correspondencias de Constantinopla, lecha 30 de 
E nero , anuncian que el Patriarca de Jerusalen y los 
individuos del clero griego han protestado ante el 
Gobierno otomano contra la votación con que la C á
mara moldo-válaca ha resuelto llevar á cabo la secu
larización de los monasterios afectos á los Santos Lu
gares.

Parece que ios Representantes ae las potencias 
apoyan aquella protesta, fundándose en que el grave 
asunto acerca del cual ha manifestado su opinioq el 
Parlamento de Rucharest no podia ser resuelto sin la 
cooperación de dichos Representantes.

El periódico La France asegura que Mustafá-Bajá, 
encargado del Ministerio de Hacienda y m uy apre
ciado del Sultán, saldrá en breve para Alejandría. 
Mustafá-Bajá es el heredero presunto del Vireinato 
de Egipto; y según la ley de sucesión, debe residir 
al lado del Jefe reinante de aquel territorio.

INTERIOR,
MADRID.—S. M. la R e i n a  ha socorrido con la cantidad de 20.000 rs. al Colegio de huérfanos, sucursal de la Sagrada Familia, establecido en la travesía de la Parada.

  El Director general de Administración militar, señorBlanco, visitó é inspeccionó el martes todas las dependencias del distrito de Castilla la Nueva, deteniéndose muy particularmente en el exámen de los almacenes de provisiones y utensilios, quedando altamente satisfecho del excelente estado en que los encontró, debido al celo é inteligencia de los Jefes y Oficiales del cuerpo encar
gados de estos servicios.
 Ya se ha colocado la cañería en la galería principalde la calle de Toledo, y se van á colocar inmediatamente los ramales que de ella deben salir para la distribución de las aguas del Lozoya, á fin de que el verano próximo pueda contar aquel barrio con algunos caños de vecindad.
  La congregación de los Sagrados Corazones de Jesús y María, establecida en la iglesia de Santo Tomás , ha dispuesto celebrar los dias 45, 4 6, 47 y 18 del actual solemnes funciones en desagravio de las ofensas é insultos que recibe el Ser Supremo en tales dias.

ANUNCIOS.

LA MUTUALIDAD.—COMPAÑIA GENERAL ESPAÑO- 
la de seguros mutuos contra incendios.Debiendo celebrarse junta general de socios el dia 15 del corriente, á las doce de su mañana, en el local de sus oficinas, calle de Alcalá, núm. 36, segundo patio, la Dirección lo pone en conocimiento de todos los señores socios residentes en esta corte para que se sirvan concurrir á ella con objeto de enterarse de todas las operaciones practicadas en el año últim o.=El Director general 0 P. P. 
Uhagon. 758—2

LLOYD BARCELONÉS DE SEGUROS MARITIMOS.— La Junta inspectora de esta Sociedad ha señalado el dia 4 del próximo mes de Marzo para la celebración de la general ordinaria que prescribe el art. 25 de los estatutos, la que tendrá lugar en uno dé los salones de la casa-Lon- ja á las siete de la noche; y se avisa para que los señores socios que, con arreglo á las disposiciones del art. 28 tengan derecho de asistencia, se sirvan pasár á las oficinas de la misma Sociedad desde el dia 25 dei corriente en adelante para recoger sus papeletas de entrada.Barcelona 9 de Febrero de 1863.==E1 Secretario, Juan 
Catalán. 728—2

fá br ic a  d e  bujías e st eá r ic a s  e n  v en ta .—s evende la fábrica de bujías esteáricas, jabón de oleina y ácidos sulfúrico y nítrico, situada en las afueras de Gi* jon , provincia de Oviedo. Esta magnífica fábrica, que se halla montada para trabajar por los dos sistemas de saponificación y destilación, con privilegio para este último, tiene la ventaja de hallarse situada en un puerto de mar que facilita la recepción de primeras materias y expedición de productos elaborados con la notable economía que proporcionan los trasportes marítimos. Para saber el pre- eio y demás pormenores dirigirse al Director de la Compañía española para la fabricación de bujías esteáricas en Madrid, calle dei Gobernador, núm. 24. 310—3

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y Patrimonio.—Se saca á pública subasta el arriendo por un año de los derechos de paso por el Puente Colgado y sus anejos los llamados Largo , de la Reina y Verde, pertenecientes al Real Heredamiento de Aranjuez.El remate por pujas á la llana tendrá lugar simultáneamente en esta Administración general y en la del citado Real Heredamiento el dia 25 del corriente , á las dos de la tarde , bajo las condiciones del pliego que se hallará de manifiesto en ámbos puntos para los que deseen interesarse en la licitación.Madrid 10 de Febrero de 1863. 790—3

SOCIEDAD ECONÓMICA MATRITENSE.—ESTA COR- poracion ha acordado en 7 del actual se ponga en conocimiento de sus individuos y representantes de las Económicas del reino en esta corte que el dia 14 del mismo se r e ú n e  e n  las Casas Consistoriales , á las ocho de la noche , para discutir los dictámenes de las secciones de comercio y agricultura sobre importación de cereales ex tranjeros ; y en cumplimiento de su acuerdo se hace saber á los comprendidos en él para que se sirvan concurrir.Madrid 11 de Febrero de 1863.=E1 Secretario genera] , Pablo Abejón.

QUINTAS. — COMENTARIOS A LA LEY VIGENTE, con el Apéndice hasta el 4 de Febrero de 1863, por Men- div il, Consejero provincial de Madrid.Se vende en la librería de Cuesta á 20 rs. 794—2

EL QUE SE CREA CON DERECHO A LAS ACCIO- nes números 13 y 98 de la sociedad minera Convenio, puede pasar á acreditarlo á casa del Sr. Contador de la misma en el término de tercer d ia , que vive calle costanilla de San Andrés, núm. 6 , cuarto cuarto.Madrid 11 de Febrero de 1863.= Celedonio López.
795

POR LA VOLUNTAD DE SU DUEÑO SE VENDE una Escribanía de las del número de la ciudad de Córdoba , libre de cargas. Los que deseen adquirirla pueden dirigirse á D. Rafael Barroso, Abogado del Colegio de dicha ciudad , quien está encargado de su enajenación.796—3
COMPAÑÍA GENERAL TRASATLÁNTICA.— SERVICIO postal francés de San Nazario á Méjico, con escala en Fort de France (Martinica) y Santiago de Cuba.Servicio de correspondencia con la Guadalupe y la Habana.Billetes á precios reducidos para la Habana:1.150 frs. camarotes de Spardeck con dos camillas. 1.025 frs. id. con tres y cuatro camillas.650 frs. entrepuente.Sale un buque de San Nazario el 16 de cada mes.

11—2

SANTOS DEL DIA.
San Benigno, mártir, y Santa Catalina de R izzis , virgen. 

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas Trinitarias.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 12 de Febrero de 1863.
& VlU,? , |  1 ~ J

Baróm etro Tem pera- T em pera- DIr(!í,Hoil ESTADO
.  ■ rédticitfoáO0 tura en tu rá én  g ra - s e c c i ó n

H O R A S, e a m ii ím e -  grados dos ce n tí- , ,
IrftSf $ e a u m u r ,, g ra d o s . Tient0* CÍELO.

!j L"73t:7~  — -------- :-------------------------------------------------6 m ...  713,48 4®,8 2®,3 E  Nubes.9 m ... 713,98 4®,5 5®,6 E  Idem.4A u ..; .  74&,9t 6®,5 8®,l E. S. E .. Idem,a i . . .  712,76 ' 8®,2 40®,3 E. S. E .. Cubierto*6 t . . . .  74 2,97 6®,8 8®,5 E. S. E .. Idem.713,62 6®,21 7®,8 E. S. E . . Idem.
Téihperaturá tnáxima dél d ia ... . .  8#,9 11®,4Temperatura máfiima al sol  4 3®,4 i 6®,7Temperatura mínima del dia  1°,4_______ 4®,7
Evaporación en las 24 horas. 4,7 milímetros.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

O^sermsÁones meteorológicas del dia 42 de Febrero á las ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excepción de las de, Madnd y San Fernando, están hechas en lap estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)
i a /i l  Tem pera- Dirección ,  Estado Estado
L O G A - W o á (T v  del deI

U D AD K S. JJj tura. Tiento. cielo . de la mar.

M adrid... 773,3 5®,6 Este... Nubes..........  »Barcelona. 772,2 9°,6 Oeste.. Cási cub.°. Tranquila.f  . . . 772,8 4 0°,0 N.N.E. Despejado. Idem. Alicante.. 771,0 9®,0 E. N. E. C.*, lloviz.L Idem.
S. Fernando á las Sli* 766,5 44°,8 S. E ... Idem Gruesa.Lisboa. . .  767,8 9°,6 N. E . . Cási cub.°. Bella.
O pprto ... 769,2 42®,3 Este . Vapores. . Idem.B ilbao.... 77.1,4 7®,7 S. S.E. Despejado . Tranquila.¡S&ntr* 44. 766,7 7®,4 N.N.E. Nubecillas. »Granada. 768,5 8®,0 E.N.E. Cubierto. . »Burgos.. .  773,5 0?,9 Idem. C.®, niebla. »Albacete.. 772,5 6®,5 Este. . Nubes  »Soria... . .  769,9 2°,1 S. S,.E. Despejado. »
Zaragoza.. 770,5 4®,2 S. E. . Cubierto. . »
g u ^ c a . . .  758,3 5®,5 Oeste.. Despejado. »

A las ocho de la mañana.
Marsella., 774,4 3°,8 Este. . (Despejado.. »B ayona.. » 4®,4 Idem .. | Idem...........De leva.Brest,.  .. 772,8 5“,6 S. S O. Nubes. . ..  En calma.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 7 de Febrero de 4863 á las ocho de la mañana.
Baróme_
trn pb mi- Tempera-
íímPtíSi tura en Dirección E STAD O  

LOCALIDAD ES. i 1?.®1' 0®, g r a d o s  dei

■niiei dei ce^ ígra" Tient0- DEL CIELO.

Dunquerque. . . . .  769,9 8®,7 O.S.O.;Lluvioso.París  772,0 7®,l O. S. O. Cubierto.Bayona......................  » 5®,8 E ¡Despejado.Lyon  772,6 5o,j N. . . Niebla.
Bruselas  769,8 9°,5 S. O. . Cubierto.
Viena  766,4 7®,6 O. N.O. Algs. nubes.Turin.....................  770,9 1°,5 O Sereno.Roma  771,2 5°,0 N Despejado.Florencia................  773,0 7°,0 S ............ Cubierto.San Petersburgo.. 763,2 0°, i O. . . . I d e m .Constantinopla.. .  769,0 3°,5 N  Idem.
Stockolmo  » » » »Copenhague  752,4 7°,0 O. . ..  Cubierto.Greenwich...........  764,4 9°,2 O Idem.Leipzig.. . .  . . . . .  767,9 6°,0 S. O .. Algs. nubes.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Intervención de Arbitrios municipales, la del mercado de granos y nota de precios de artículos de consumo, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN E L  DIA DE HOY.

4.885 fanegas de trigo.
2.822 arrobas de harina de id.8.930 arrobas de carbón.

104 vacas, que componen 46.236 libras de peso. 385 carneros, que hacen 8.754 id. id.
229 cerdos degollados, que hacen 53.570 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y  POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 47 á 55 *4 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra.
Carne de carnero, de 20 á 22 cuartos libra.Idem de ternera, de 88 á 98 rs. arroba, y de 42 á 51 

cuartos libra.

D esp o jo s cíe ce rc io , ue 14 d i o c u a r to s  llu ra .
Tocino añejo, de 88 á 98 rs. arroba, y de 32 á 34 cuartos libra.Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra.Idem en canal, de 70 á 73 rs. arroba.Lomo, de 34 á 38 cuartos libra.
Jamón, de 410 á 146 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.Aceite , de 66 á 68 rs. arroba, y de 19 á 20 cuartos libra.Vino, de 36 á 46 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo.Pan de dos libras, de 42 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y de 10 á. 16 cuartos 

libra.Judías, de 24 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuaratos libra. Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 40 á 14 cuartos 
libra.Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. Carbón, de 7 á 8 */2 rs. arroba.Jabón, de 62 á 65 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. Patatas, de 4 á 6 rs. arroba, y de 2 á 2 */% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO D E H O Y.

Cebada , de 24 h/% á 26 rs. fanega.Algarroba, á 38 rs. idem.
Trigo vendido.. . . . . .  2.074 fanegas.Quedan por vender.. 784.

Precio máximo  53.Idem m ínim o.  46.Idem medio................  50,52.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia. Madrid 12 de Febrero de 4 863. == El Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

B o lsa  d e  Madrid.
Cotización del 12 de Febrero de 1863 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 51-C0, 50 , 45 y 40 : á plazo , 51-65 , 70 , 65 y 50 fin cor. yol. Idem diferido, p u b l i c a d o ,  46-50.
Deuda amortizable de segunda clase , id ., 18-05. Idem del personal, no publicado , 23 d .; á plazo , 23- 

30 c. fin próx. vol.Obligaciones m u nic ipa les  al portador de á 1.000 rs., 6 
por 100 de interés a n u a l ,  no publicado, 92-25 p.Acciones de carreteras ,  emisión de 1.® de Abril de 4850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 101-75.

Idem de á 2.000 r s . , id., 102.Idem de 1.® de Junio de 1851, de á 2.000 rs., id., 100- 
50 d.Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., id ., 99 d. 

Idem de 1.° de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 97.

Acciones de Obras públicas de 4.® de Julio de 1858, 
ídem , 97-30.Idem dei Canal de Isabel II, de á 1.000 rs., 8 por 400 anual, id ., 141 -25.Obligaciones del Estado para subvenciones de ferrocarriles, publicado, 95-10 y 94-90; no publicado, 94-80 p. Acciones del Banco de España, id., 210 d.

Idem de la Sociedad Española Mercantil é Industrial, idem, 2.460 d.Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, id ., 2.500 d.Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Zaragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa- bles por sorteos, id ., 1.010 d.Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á Santander, con interés de 6 por 100, reembolsables por sorteos, á 137 por 100, id., 10.400.Acciones de la Compañía del ferro-carril de Ciudad- Real á Badajoz, id., 1.881.Idem dei ferro-carril de Palencia á Ponferrada, ó sea dei Noroeste de España, id., 1.900.
CAMBIOS.

Londres á 90 dias fecha, 50-45.
París á 8 dias vista, 5-22.

Plazas del reino.
" ~ r

Dafio. B eneficio DaBo. Beneficio.

Albacete —  */% d. j  . .  Lugo.....................Alicante  par. : . .  M álaga.... 3/8Almería  par. . .  Murcia  pard.
Avila  Yi j •• Orense  % p.Badajoz  % i . Oviedo  p.Barcelona.............  ¡ Y* Palencia... par.Bilbao  4/8 p. . .  Pamplona., par.
Búrgos  Yt j •• Pontevedra 1 p.Cáceres  Y* ! Salamanca. y4 p.Cádiz  % d. j . .  San Sebas-Castellon  ¡ . .  tian .......................  y%Ciudad-Real. ..  i . .  Santander. y%
Córdoba  % p. | . .  Santiago... 4Coruña  I d .  . .  Segovia—  par.
Cuenca  . .  S e v illa .... % p.Gerona  . .  Soria  ^  d.Granada  Y% . .  Tarragona. Y%Guadalajara. par p. . .  Teruel___
Huelva..................  ! . .  T o led o .... Y*Huesca.  . .  Valencia... par.
Jaén  % . .  Valladolid. Ya p.León  Y% p. . .  Vitoria. . . .  Yi p.Lérida  . .  Zam ora.... YiLogroño................ . .  Zaragoza. .  Yi P*

BOLSAS EX TR AN JERA S.

Paris 12 de Febrero de 1863.
Pondos froMsses.. 14 g°̂ cí.®íóV.:!!.'!.'! I! I 9»:“'
****. íEa,S^iu:::: g»
Consolidados........................................................................  92% á 3/4.

Amberes 8 de Febrero. —  Interior, 50-10.— Diferida, 
46-10.

Amsterdam 8 de Febrero.—Interior, 50 3 /8 .—Diferida, 
46 3/8.

Francfort 8 de Febrero.— Interior, 50 54 —Diferida, 46 
Lóndres 8 de Febrero. — Consolidados, 92 — In

terior español, 53 54*—Diferida, 46 %.

ESPECTÁCULOS.
Teatro Real. — A las ocho y medí j de la noche.— 

Función 94 de abono. — Lucrecia Borgta, ópera en tres 
actos.

Teatro del Príncipe. — A las ocho de la noche.— Vi 
vir sobre el país.— Baile,—La agenda de Cor re-largo, comedia 
nueva en un acto.

T ea tr o  d e l  Chico. — A las ocho de la noche.—El ter
remoto de la Martinica.

T ea tr o  d e  V a r ie d a d e s . — A las ocho de la noche.—  
Función 28 de abono.—Sinfonía. — A Roma por todo , co
media nueva en tres actos.— Baile. — La boda del tío Car
coma, sainete.

Teatro de ijl Zarzuela. — A las ocho de la noche.—
El sueño del pescador.

Teatro de Novedades. —Hoy no hay función para dar 
lugar á los ensayos de la comedia de mágia La almoneda 
del diablo, la cual se pondrá en escena mañana sábado.


